
 

 

 

 

 

- 1 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 20 de Agosto de 2025     EDICION Nº 11.279 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

 

              

              

              

              

              

              

          

 

   

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 42/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 403110618-29630-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº  49/25 - ACUERDO SALA I  Nº 403.130718-29713 -E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 29/25- ACUERDO PLENARIO EXPTE.  Nº 400030625-35545-E 

Acepta la renuncia a partir del día 01 de agosto de 2025, de la Dra. NIDIA TERESITA MEDINA (D.N.I. N° 11.016.069) al cargo 

categoría Jefe de Departamento - Instructor Superior - porcentaje 57.00 - Área JAR Sala I (C.E.I.C. 3-27-0), para acogerse al 

beneficio previsional de la Jubilación Ordinaria– (Art. 73º.- Ley Nº 800-H). 

RESOLUCIÓN Nº 35/25- ACUERDO SALA II EXPTE. Nº 402071123-33850-E 

Aprueba, sin Observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Samuhú – Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley 831 “A”, Orgánica 

del Tribunal de Cuentas. 

Devuelve a la Municipalidad de Samuhú, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 22/25- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402260423-33519-E 

Declara responsables solidarios al Sr. Silvio Miguel Sotelo, a la Sra. Myrna Aurelia López Najul, al Sr. Francisco Alejandro 

Yontscheff y al Sr. José Luis Landriel, por los hechos objeto de la presente causa y ordena el resarcimiento patrimonial por la suma 

por Pesos Novecientos treinta y siete mil setenta y nueve con 58/100 ($937.079,58). 

Libera de responsabilidad al Sr. Silvio Miguel Sotelo, a la Sra. Myrna Aurelia López Najul, al Sr. Francisco Alejandro Yontscheff 

y al Sr. José Luis Landriel, por los hechos objeto de la presente causa, por la suma de Pesos Un millón ciento cincuenta y un mil 

novecientos cuarenta y dos con 71/100 ($1.151.942,71). 

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora.    

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 28/25- ACUERDO PLENARIO EXPTE.  Nº 402180822-32832-E 

Modifica el artículo 2º) de la Resol. Sala II T.C. Nº 65/23, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Mantener Cargos  por 

Un millón seiscientos noventa y siete mil trescientos dieciocho pesos ($1.697.318,00) declarando responsables solidarios al Sr. 

Sergio Pablo Phipps y a la Sra. Silvia Norma Falcón de Fernández”. 

Tiene por cumplido los Cargos en forma solidaria por Un millón doscientos mil pesos ($1.200.000,00) formulados al Sr. Sergio 

Pablo Phipps y a la Sra. Silvia Norma Falcón de Fernández. 

Mantiene las observaciones formuladas como Reparos por el artículo 3º) de la Resol. Sala II T.C. Nº 65/23 y tiene por cumplidas 

las multas aplicadas por este concepto en el artículo 4º) de la misma. 

Mantiene firmes las restantes disposiciones de la Resol. Sala II T.C.Nº 65/23. Hace saber a los responsables que el monto de condena 

deberá hacerse efectivo en este Tribunal de Cuentas, en el plazo previsto por el artículo 84º de la Ley Nº 831 – A, bajo apercibimiento 
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de su ejecución judicial por conducto de la Fiscalía de Estado, para lo cual se le dará oportuna intervención conforme el artículo 86º 

del mismo cuerpo legal. 

RESOLUCIÓN Nº 28/25- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402250924-34782-E 

Formula a la Sra. Estela Carina Mitoire, Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley 

831 “A” (antes Ley Nº 4159). 

Aplica a la Sra. Estela Carina Mitoire, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A” (antes Ley Nº 

4159) por Pesos Doscientos mil ($200.000).  

Intima a la responsable al pago de la multa aplicada, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 “A” (antes Ley  Nº 

4159). Vencido el mismo, quedará constituida en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 “A” (antes Ley Nº 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento. 

RESOLUCIÓN Nº 36/25- ACUERDO SALA II EXPTE. Nº 402071123-33872-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Campo Largo - Ejercicio 2024. 

Inicia Juicio de Cuentas al Dr. Manuel Suárez y a la Sra. Maria Cristina Vega, a quienes se les formula observación con alcance de 

Cargo en forma solidaria por la suma de Pesos Ochocientos setenta y un mil ($871.000,00). 

Inicia Juicio de Cuentas al Dr. Manuel Suárez, a quien se le formula observación con alcance de Reparo. 

Por Secretaría procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables citados, 

notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 56 y 57 correspondiente al Informe, emplazándolos por el término de treinta 

(30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo 

apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que 

habrá de entender en la causa. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c. 

s/c                                                                                                                                                     E:20/08 V:25/08/2025 

 

 

 

EDICTO: El Juzgado de Paz y Faltas de 1ra Categoría, de la Ciudad de Villa Berthet Chaco a Cargo del Juez de Paz 

Titular  ÁLVAREZ; ALBERTO ANIBAL Secretaría  a Cargo del Dr. UCERO, SEBASTIAN Cita Por 1 (Un) Día y Emplaza por 

30 (Treinta) Días a Herederos y Acreedores de Doña PARED DE SANCHEZ, PRIMITIVA D.N.I. N° 3.567.495  Cuyo Juicio 

Sucesorio  se Declaro Abierto, Para que Hagan Valer sus Derechos En Autos Caratulados “PARED DE SANCHEZ, 

PRIMITIVA   S/ JUICIO SUCESORIO” EXPTE N° 903;  FOLIO: 22/23 ; LIBRO: N° 11 ; AÑO: 2025.- Bajo Apercibimiento 

de Ley. Villa Berthet, 11  de Agosto de 2025.- 
Dr. Sebastián Ucero 

Secretario 
E 2-2025-16628-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra.  LEDESMA ADRIANA CAROLINA, JUEZ 1RA. Juzgado Civil, Comercial y Laboral , Chaco, sito en Uruguay 

Nº635 1º, General José de San Martín, cítese al Sra. CÁCERES MERCEDES ALEXANDRA D.N.I Nº 37.169.803, por edictos que 

se publicarán en el Boletín Oficial y en un diario de publicación local por dos (2) días para que comparezca a estar a derecho, dentro 

del quinto día de la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes en el presente juicio . "D&D 

MOTOS SOCIEDAD SIMPLE C/ CACERES, MERCEDES ALEXANDRA S/ EJECUTIVO", Expte. Nº170/2025 -Gral. J. 

de San Martín, 15 de julio del 2025.- 
Gustavo Juan Dib 

Secretario 
E 2-2025-15943-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Resistencia, 17 de Junio 2025. Por disposición del JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N°2 

RESISTENCIA, sito en French 166 2° PISO, de la  ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. PATRICIA ALEJANDRA SÁ JUEZ, 

se hace saber que en los autos “CRABALLO, HORACIO DANIEL C/ TORRES, VICTORIA CAROLINA” – EXPTE. N° 

2399/22, publíquense edictos citatorios por el término de dos (2) días en un diario local y Boletin Oficial, citando y emplazando a 

la Sra. VICTORIA CAROLINA TORRES D.N.I. N° 31.308.799, para que en el término de diez (10) días de notificada, fecha que 

se contará a partir de la última publicación, comparezca ante este juzgado de niñez, adolescencia y familia N° 2, sito EN French 166 

segundo piso, a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes para que lo represente. FDO. PATRICIA 

ALEJANDRA SÁ DNI 2290535 JUEZ 1RA INSTANCIA 
Cecilia Noheli Alonso 

Secretaria 
E 2-2025-16220-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

JUDICIALES 
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EDICTO: Dr. ORLANDO BEINARAVICIUS –JUEZ. JUZ. CIVIL Y COMERCIAL N°17 – Secretaría a cargo de la Dra. ELSA 

ALEJANDRA PIEDRABUENA, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, Piso I, de la ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: 

“VALLEJO, JOSE HUMBERTO C/sucesores de DIAZ VDA. DE DIAZ, FRUCTUOSA; DIAZ, NEMESIA; DIAZ, 

CIRIACA; DIAZ, MARIA LUISA; sucesores de DIAZ, MAXIMINA; DIAZ, LUCIA; DIAZ, CARMEN; SANDOVAL DE 

DIAZ, ENRIQUETA; DIAZ, MIRTA GRACIELA Y DIAZ, MARIA DEL CARMEN S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, 

Expte. N° 23300/2021-1-P, Cítase a los herederos de la Sra. NEMESIA DIAZ, M.I. N° 1.127.106, por medio de EDICTOS que se 

publicarán en el BOLETIN OFICIAL y un diario local por dos (02) días para que dentro del término de diez (10) días comparezca 

a hacer valer sus derechos en la presente causa bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausente.- Se encuentra autorizada a su 

diligenciamiento la Dra. Laura Bonfanti Aüad y/o quien esta designe con facultades de ley.  Resistencia,   6 de junio de 2025 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-11917-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA Dra.  ANA KARINA YAGAS, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nominación, secretaria a cargo de 

la Dra. Vanina Ayelén Vera, sito en Av. Laprida N° 33. Torre II, segundo  piso de la ciudad de Resistencia,  Provincia del Chaco,  cita 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a los herederos de MERCEDES CIMBARO, DNI Nº 6.598.563, a saber: 

Arnaldo Víctor Cimbaro (DNI Nº 8.300.466) para que en el término de diez (10) días de su última publicación comparezca a tomar 

intervención en la presente causa, "MANSILLA, MARCELA ANALIA Y MANSILLA, HUGO FERNANDO C/ CIMBARO, 

LUISA Y SUCESORES DE CIMBARO, CAROLINA; CIMBARO, AMALIA; CIMBARO, JOSEFINA; CIMBARO, 

MERCEDES; CIMBARO, ENRIQUE; CIMBARO, ANA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA". Expte. 27.286/21, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en el juicio.- Resistencia,  de del 2025.- 
Vanesa I. Zampedri 

Secretaria 
E 2-2025-13630-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ–JUEZ. JUZGADO DE PAZ PRIMERA CATEGORIA ESPECIAL BARRIO 

GUIRALDES - Secretaría a cargo de la Dra. PATRICIA SESTAGALLI, sito en Av. Soldado Aguilera N° 1796, de la ciudad de 

Resistencia, en los autos caratulados: “FIGUEREDO, URBANA S/SUCESION AB INTESTATO”, Expte. N° 417/2024-1-P, 

cítase a herederos y acreedores de URBANA FIGUEREDO, D.N.I. N° 4.884.280, por edictos que se publicarán por UN (1) DIA en 

el Boletín Oficial; y en un diario local, emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto de la causante 

para que dentro de UN (1) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a 

hacer valer sus derechos.- Resistencia, 25 de junio de 2025.- 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2025-14551-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. PABLO IVAN MALINA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº2 de 

Villa Angela. TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, ubicado en calle Lavalle 232 piso 1, cita a todos los que se consideren 

con derechos a los bienes dejado por la causante ABDULA, MARIA D.N.I N°4.505.702, para que dentro del término de TREINTA 

(30) días corridos se presenten en autos: “ABDULA MARIA S/  SUCESION  AB-INTESTATO”  EXPTE. Nº 600/2024-3-C, a 

acreditarlos bajo apercibimiento de Ley.- FDO. Dr. PABLO IVAN MALINA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO 

CIVIL Y COMERCIAL Nº2.- Conste, Secretaria Villa Angela, 14 de julio del 2025.- 
Dra. Veronica Ines Mendoza 

Secretaria 

E 2-2025-16105-AE              E:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 sito en calle Lavalle N° 232 Piso 1°, de la ciudad de Villa Angela, Chaco, a 

cargo del Dr. PABLO IVAN MALINA, Secretaria Única, cita por UN día, y emplaza a herederos, acreedores, legatarios y a todos 

los que se consideran con derecho a los bienes dejados por la causante, ALICIA MARIELA SLUPKO D.N.I Nº 30.580.949 a que 

en el término de treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "SLUPKO, ALICIA MARIELA 

S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 540/25, a cargo del suscripto. Villa Ángela, 06 de agosto de 2025.- 
Dra. Verónica I. Mendoza 

Secretaria 
E 2-2025-16238-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El sr. Juez de Paz y Faltas de 1da Categoría Especial con carácter Letrado, de la ciudad de Santa Sylvina, Chaco, Dr. 

MARCELO CARLOS RAMOS y la Secretaria Provisoria Dra. SILVANA DANIELA GALLARDO NICOLOFF, citan y emplazan 

por el término de treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios de los causantes JUAN JOSE GIMENEZ, DNI N°7.521.708, 
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cuyo deceso acaeciera el día 04 de junio del año 2013, en Santa Sylvina, Chaco y de ISIDORA LEDESMA, DNI N°5.197.418, cuyo 

deceso acaeciera el día 29 de abril de 2014 en la ciudad de Villa Angela, Chaco, a que se presenten a estar a derecho en los autos 

caratulados: “GIMENEZ JUAN JOSÉ E ISIDORA LEDESMA S/JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte. 

N°364/2025, en trámite por ante el Juzgado a su cargo. El presente edicto deberá ser publicado por 1 día en el Boletín Oficial y en 

un diario de mayor circulación local.- Santa Sylvina, Chaco, 17 de julio de 2025. 
Dra. Silvana Daniela Gallardo Nicoloff 

Secretaria 
E 2-2025-15984-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. AMALIO AQUINO, Juez de Paz Barranqueras – Chaco; sito en Av. 9 de Julio Nº 5.320, Ciudad de Barranqueras, 

cita por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un Diario de amplia circulación (art. 37 Ley 2171-A) emplazando a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. HONORIO LARIO, D.N.I. Nº7.904.705, fallecido el día 09 de 

Agosto del 2012, para que dentro del plazo de UN MES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan 

y lo acrediten, en los autos caratulados: “LARIO, HONORIO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 705/24, bajo 

apercibimiento de ley.- Barranqueras, 11  de  Junio  del 2025.-  
Dr. Hector Mateo Primorac 

Secretario 
E 2-2025-16276-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Juez CIVIL Y COMERCIAL N°1 Dra. FILIPCHUK MONICA MARISEL, se cita por una (1) 

publicación y emplazándole por (30) treinta días a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de Don HRUBINKA 

PABLO ANDRES, D.N.I. Nº 31.236.179, en los autos caratulados: “HRUBINKA, PABLO ANDRES S/ SUCESION AB-

INTESTATO ", Expte. N° 1034/25, que se tramita ante el juzgado CIVIL Y COMERCIAL N° 1 de la Ciudad de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Chaco, a los efectos de que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes 

relictos. - Dra. FILIPCHUK MONICA MARISEL, DNI: 21685758, JUEZ 1RA. INSTANCIA.15 de julio de 2025.- 
Alvaro Moore Martinez 

Secretario 
E 2-2025-16416-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL Dr. José Luis Haertel, Juez de Juzgado de Paz y de Faltas de la ciudad de Campo Largo, Chaco,  Secretaria Civil a 

cargo de la Dra. Bettiana E.Frencia, en autos caratulados “VALLEJOS MARÍA CRISTINA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO 

Expte. 335/25” CITA Y EMPLAZA por el término de treinta (30) días, computados a partir del día siguiente de está única 

publicación, a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a la herencia de la causante Sra. VALLEJOS MARÍA 

CRISTINA DNI. Nº 6.023.128 fallecida en fecha 13/09/2024 para que comparezcan a ejercer sus derechos, bajo apercibimiento de 

Ley.-  Campo Largo (Chaco) 18 de julio  de 2025. 
Betiana Frencia 

Secretaria 
E 2-2025-16443-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado  en lo Civil y Comercial Nº 2, a cargo de la Dra. Maria Laura P. Zovak con sede  en calle  25 de Mayo Nº 

338 1er. piso   piso de Pcia Roque Sáenz Peña CHACO, cita por  un  día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del Sr. 

IVAN EXEQUIEL GRILO (DNI Nº 40.030.918), para que hagan valer sus derechos en autos: "GRILO, IVAN EXEQUIEL s/ 

SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 361/25.-  Presidencia Roque Sáenz Peña, 27 de Junio  de 2.025.- 
Fabian Alejandro Yagas 

Secretario Provisorio 
E 2-2025-16474-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Novena Nominación, a cargo del Mag. Emiliano José Lestani, Secretaría a 

cargo de la Dra. Ma. Ofelia del Valle Camino,  sito en Av. Paraguay N°449-3°Piso, ciudad, cíta al demandado GASTON ANDRES 

ALEGRE, D.N.I. N°33.072.304, por Edictos que se publicarán por DOS (2) dias en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor 

circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere  conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, emplazándolo por DIEZ 

(10) DIAS, a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que lo represente. 

en los autos “MEDINA CANDIA, NOELIA HAYDE; SOSA, JORGE DAVID C/ALEGRE, GASTON ANDRES; ALEGRE, 

BUENAVENTURA S/DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACC. DE TRANSITO” EXPTE. N°7277/24-Resistencia, 11  de agosto 

de 2025.- 
Ma. Ofelia del Valle Camino 

Secretaria 
E 2-2025-16475-AE             E:20/08 V:22/08/2025 
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EDICTO: La Doctora Dra. GABRIELA V. GONZALEZ, Juez de Paz Titular, Juzgado de Paz Letrado, Gral. J. de San Martín 

(Chaco), sito en calle Hipolito Irigoyen 265, cita por un ( 1 ) día a los herederos y a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por los causantes: GALARZA, LUCIA-DNI Nº 6.604.614, para que dentro de (30) días posteriores a la última 

publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: "GALARZA, LUCIA S/ SUCESORIO" Expte. 

85/24, bajo apercibimiento de Ley.- GRAL. JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 16 de MAYO 2025.- 
Dra. Elga Vañek 

Secretaria 
E 2-2025-16546-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. GABRIELA V. GONZALEZ, Juez de Paz Titular, Juzgado de Paz Letrado, Gral. J. de San Martín (Chaco), sito en 

calle Hipolito Irigoyen 265, cita por un (1) día a los herederos y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante: ROMERO, VICTOR  -DNI Nº 7.435.046, para que dentro de (30) días posteriores a la última publicación, lo acrediten, 

bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: "ROMERO, VICTOR S/ SUCESORIO " Expte. 25/25, bajo apercibimiento 

de Ley.- GRAL. JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 17 de JULIO 2.025.- 
Dra. Elga Vañek 

Secretaria 
E 2-2025-16555-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Jorge Mladen Sinkovich “juez” del Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 6 dispone: Publíquense edictos por el 

termino de (1) día en el Boletín Oficial y en un diario periodístico en papel o digitales locales. Emplazando a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causante Oleszek, Rosa Beatriz, D.N.I. Nº 1.446.621, para que dentro de los (30) treinta días 

posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan por si o por apoderados, a hacer valer sus derechos, en relación a los 

bienes relictos, en los autos caratulados “OLESZEK, ROSA BEATRIZ S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte Nº 5539/25, 

que se tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 6, sito en avenida Paraguay Nº 449, planta baja, ciudad, bajo apercibimiento 

de Ley 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E 2-2025-16559-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Mag. Emiliano José Lestani, Juez del Juzgado Civil y Comercial N 19, Secretaria N 19, sito en Av Paraguay N 449 de la 

Ciudad de Resistencia - Chaco, CITA por un (1) dia a todos los que se consideren con derecho a la herencia del SR. JOSE LUIS 

LEONI, D.N.I 13.289.181, en autos caratulados “LEONI, JOSE LUIS S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N° 13180/24, 

para que dentro de los treinta (30) días posteriores a tal publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos 

en relación a los bienes relictos 
Ma. Ofelia Del Valle Camino 

Secretaria 
E 2-2025-16561-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a LINDA KAREN VERGARA, D.N.I. N° 40.177.778, por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.-. - El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 19  de Octubre de 2021. Nº_868_AUTOS Y VISTOS:.. 

CONSIDERANDO:.. RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra LINDA KAREN VERGARA, D.N.I. N° 

40.177.778, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL ($160.000,00) en concepto de 

capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR 

la suma de PESOS OCHENTA MIL ($80.000,00) sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- 

HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de 

cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer  párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las 

costas a la parte ejecutada (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en 

las sumas de PESOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS ($25.600,00) y de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

($10.240,00), como patrocinante y apoderado respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A. , con 

la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real o el contractual o especial convenido 

por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito 
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de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA en JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL NÂº 11 en autos caratulados: “ZALAZAR, DIANA EDITH C/ VERGARA, LINDA KAREN S/ EJECUTIVO” 

EXPTE 21567/21 RESISTENCIA, 21 DE febrero de 2023.- 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2025-16568-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica  la LUCAS DANIELTORRES, D.N.I. N° 

43.343.837 por edictos que se publicaran por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia 

monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 05de Mayo de 2022.- Nº 268 AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Por 

ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra LUCAS DANIEL, TORRES, D.N.I. N° 43.343.837, hasta hacerse 

el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SESENTA y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA y NUEVE CON 

CINCUENTA y DOS CENTAVOS($69.399,50) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma 

expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TREINTA y CUATRO MIL 

SETECIENTOS ($34.700,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER 

al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costa su oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada 

(art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS 

TREINTA y UN MIL CIENTO CINCUENTA y DOS ($31.152,00) y de PESOSDOCEMIL CUATROCIENTOS SESENTA y 

UNO ($12.461,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., 

con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo)y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE 

al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o 

reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, 

el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental 

acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electronicamente por: CACERES 

BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. - en autos caratulados, en autos caratulados: “CARSA S.A. C/ 

TORRES, LUCAS DANIEL S/ EJECUTIVO” expte. 2861/22.- RESISTENCIA, DE DE 2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-16571-AE             E:20/08 V:25/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra, OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, Juzg. Civil y Com. Nº8, cito en Av. Laprida Nº 33, Torre 2, 3º Piso, dice: 

Resistencia, 30 de Junio de 2025… Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, 

notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado DARIO EZEQUIEL CARBALLO ESCOBAR, D.N.I. 

Nº29.929.333 por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes para que lo represente. NOT.- Y dice: Resistencia, 28 de Noviembre de 2024.- AUTOS Y VISTOS:… 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: I. LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra DARIO EZEQUIEL CARBALLO ESCOBAR, 

D.N.I. Nº 29.929.333, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.00,00) en 

concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II. 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL($200.00,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses 

y costas del juicio. III. HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá 

cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado 

cuerpo legal. IV. IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V. REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: Dra. SILVIA PATRICIA MAIDANA, en la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($217.257,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS OCHENTA Y SEIS 

MIL NOVECIENTOS TRES ($86.903,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin 

perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición… VI. NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o 

especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 

530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII. REGISTRESE, PROTOCOLICESE. OLGA 
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SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8.- Es transcripción textual de Resolución. en autos: “AMIEL 

MARCELO RAFAEL C/CARBALLO ESCOBAR DARIO EZEQUIEL S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 12359/24. . Resistencia, 

(Chaco), 03 de Julio de 2025.- Fdo. KARINA ALEJNADRA ROLON.- Abogada Secretaria.- 
Karina Alejandra Rolon 

Secretaria 
E 2-2025-16572-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra, OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, Juzg. Civil y Com. Nº8, cito en Av. Laprida Nº 33, Torre 2, 3º Piso, dice: 

Resistencia, 2 de Junio de 2025… Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, 

notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado OSCAR CLAUDIO ESCALANTE, D.N.I. Nº28.779.357 por 

Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para 

que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo 

represente. NOT.-  Y dice: Resistencia, 03 de Abril de 2025.- AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra OSCAR CLAUDIO ESCALANTE, D.N.I. Nº 28.779.357, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA MIL ($980.000,00) en concepto de capital reclamado, con más 

los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL ($490.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. 

III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del profesional 

interviniente Dr. SILVIA PATRICIA MAIDANA, en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS ($237.466,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($94.986,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 

6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición… VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, 

o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez Juzg. Civil y Com. Nº 8.- Es transcripción textual de Resolución. de autos: 

“AMIEL MARCELO RAFAEL C/ESCALANTE OSCAR CLAUDIO S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 2550/25. Resistencia, 

(Chaco),   04 de Junio de 2025.-Fdo. Liliana C. R. Costichi.- 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
E 2-2025-16573-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a MOREL LILIAN MABEL, D.N.I. 29.675.851 por edictos que se publicarán 

por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado 

a abonar la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO ($ 39.525,00) con mas la de PESOS 

OCHENTA MIL ($ 80.000,00) como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto 

el interesado. NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOTERO OSCAR RAUL, DNI: 20939021, JUEZ 

DE PAZ LETRADO. En autos caratulados: LIBROS LIBERTAD SAS C/ MOREL, LILIAN MABEL S/ JUICIO EJECUTIVO 

Expte Nro 2217/23 RESISTENCIA, 06 DE agosto DE  2024.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2025-16574-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra, OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, Juzg. Civil y Com. Nº8, cito en Av. Laprida Nº 33, Torre 2, 3º Piso, dice: 

Resistencia, 4 de Junio de 2025… Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, 

notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado CLAUDIO ARMANDO VALDEZ, D.N.I. Nº 26.050.552 

por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo 

para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que 

lo represente. NOT.- Y dice: Resistencia, 10 de Marzo de 2025.- AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución contra CLAUDIO ARMANDO VALDEZ, D.N.I. Nº 26.050.552, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS DOS CON SETENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($450.702,77) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 
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CINCUENTA Y UNO ($225.351,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 

543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER 

las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: SILVIA 

PATRICIA MAIDANA (M.P. N° 3996), en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SEIS ($237.466,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($94.986,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición… VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el 

contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8.- Es transcripción de Resolución. en autos: 

“FERNANDEZ WALTER RAUL C/VALDEZ CLAUDIO ARMANDO S/EJECUTIVO”, Expte. Nº 1741/25. Resistencia, 

(Chaco), 11  de Junio de 2025.-Fdo. Karina Alejandra Rolon. Abogada, Secretaria.- Juzgado Civil y Comercial N° 8.-  
Karina Alejandra Rolon 

Secretaria 
E 2-2025-16577-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a NICOLAS MATIAS TROCHE, D.N.I. 35.555.875 por edictos que se 

publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde 

se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000) con mas la de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000) como 

costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. NOT.- Vanina M. 

Ghidini Moisés ABOGADA - SECRETARIA Juzgado de Paz Letrado Nº 2 Silvia Claudia Zalazar J U E Z Juzgado de Paz Letrado 

Nº 2 En autos caratulados: BRITES, BRAIAN MAXIMILIANO C/ TROCHE, NICOLAS MATIAS S/ JUICIO EJECUTIVO 

Expte Nro 2129/24 RESISTENCIA, 07 DE marzo DE  2025.- 
Dra. Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
E 2-2025-16583-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se CÍTASE A FLORES SILVIA ELISABETH D.N.I.: 27.586.101 

POR EDICTOS que se publicarán por 2días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último 

domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dra. ANALIA M.I. GUARDIA Secretaria N° 2 Juzgado de Paz Letrado 

N° 1 Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1 en autos caratulados: “ZALAZAR, DIANA EDITH C/ FLORES, 

SILVIA ELISABETH S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 460/24 -RESISTENCIA, 03 DE febrero DE 2024.- 
Dra. Analia M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2025-16587-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra.  LEDESMA ADRIANA CAROLINA, JUEZ 1RA. Juzgado Civil, Comercial y Laboral , Chaco, sito en Uruguay 

Nº635 1º, General José de San Martín,  cítese al Sr. PERUANO PASCUAL D.N.I Nº 13.298.247 , por edictos que se publicarán en 

el Boletín Oficial y en un diario de publicación local por dos (2) días para que comparezca a estar a derecho, dentro del quinto día 

de la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes en el presente juicio . "D&D MOTOS 

SOCIEDAD SIMPLE C/PERUANO, PASCUAL S/ EJECUTIVO", Expte. Nº135/2025 -Gral. J. de San Martín, 11 de agosto 

del 2025.- 
Gustavo Juan Dib 

Secretario 
E 2-2025-16610-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica  la CARLOS DANIELENCINA, D.N.I. 

Nº25.269.042 por edictos que se publicaran por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 02 de Junio de 2021.-. - AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: 
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Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra CARLOS, ENCINA, D.N.I. N° 25.269.042, hasta hacerse el 

acreedor íntegro pago de la suma de PESOS QUINCE MIL($15.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses 

condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

SIETEMILQUINIENTOS ($7.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 

del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 

parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las 

sumas de PESOSDIEZMIL CIENTO NUEVE ($10.109,00) y de PESOS CUATRO MIL CUARENTAY CUATRO ($4.044,00), 

como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts.3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994 ), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada3172 del 

09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en 

el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de 

conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, el cual deberá 

ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electronicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, 

DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 11.  - en autos caratulados, en autos 

caratulados: “MORALES, OSCAR ALEJANDRO C/ ENCINA, CARLOS DANIEL S/ EJECUTIVO” expte. 8098/21.-

RESISTENCIA, DE DE 2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-16580-AE             E:20/08 V:25/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: CLAUDIO RODOLFO FERRARIS, JUEZ 3RA INSTANCIA. Juzgado de Paz de la Ciudad de Charadai- Chaco. Sito 

Planta Urbana N°0. CITA   por el término de UN (1) Dia en el Boletín Oficial y un Diario local emplazando a los herederos , 

acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante, los Sr. FERNANDEZ ALFREDO 

ISMAEL .D.N.I. N° 7.534.295,para que dentro en el plazo  de UN(1)MES, contados a partir del día siguiente al de la publicación 

comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos en los autos caratulados “ 

FERNANDEZ, ALFREDO ISMAEL S/SUCESION AB- INTESTATO C/S/Varios.ExpteN°062/23”. FERRARIS,CLAUDIO 

RODOLFO JUEZ 3RA INSTANCIA. Bajo apercibimiento de Ley . Resistencia, 05 de Diciembre de 2024.- 
Dr. Antonio Ernesto Martina 

Secretario 
E 2-2025-16671-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela Noemí PONCE, Juez de Paz titular del Juzgado de Paz Letrado de Las Breñas Chaco, SECRETARIA 

N° 2 a cargo Dra. María Florencia SULIGOY, CITA por un día y EMPLAZA por TREINTA a herederos y acreedores de 

MANSILLA APOLINARIO, D.N.I. N° 7.454.705, para que comparezcan a estar a Derecho, en autos: “MANSILLA 

APOLINARIO S/SUCESORIO”, Epte, Nº 311-F° 115-Año 2025. Las Breñas, Chaco, 15 de abril de 2025.- 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria 
E 2-2025-16840-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: En autos “Viano Esteban y Viano Sebastián Jesús c/ Rodríguez María Azucena, Robles Teresita Imelda, Cesar 

Agustina Victoria y Mariani Jorge Alejandro s/ Prescripción Adquisitiva Veinteañal y Beneficio de Litigar Sin Gastos”  - 

Expte N° 742734 , en trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial de Cuarta Nominación de Santiago del Estero , a cargo del Dr. 

Sergio Javier Santos, se ha dispuesto CITAR Y EMPLAZAR a la Sra. TERESITA IMELDA ROBLES , M.I: 3.462.125, sus 

herederos o sucesores declarados y/o a quienes se consideren con derecho , para que en el término de 24 DIAS (ampliados en razón 

de la distancia) contados desde la última publicación, comparezcan a estar a derecho en la presente causa y constituyan domicilio 

bajo apercibimiento de designar al defensor de ausentes para que asuma su representación para el caso de incomparecencia sin justa 

causa en el plazo indicado. El inmueble en litigio, según plano de levantamiento territorial para prescripción adquisitiva de dominio 

aprobado por la dirección general de catastro de esta provincia  en expediente N° 546-28-23, se ubica en el dpto. Juan Felipe Ibarra 

de esta provincia de Santiago del Estero, se designa bajo el número de padrones lote 1A padrón 14-0-02812, lote 1B padrón 14-0-

02813, lote 1C padrón 14-0-02814, lote 1D padrón 14-0-02512, 1E padrón 14-0-02815 integrantes del lote 1; con una superficie 

polígono 603hs; 66as; 08.39cas con antecedentes de dominio en el Registro de la Propiedad Inmueble. MFR N° 14-1862(11-11-

2010)(lote  1-A)MFR N° 14-1863 (11-11-2010)(lote 1B) MFR N° 14-1863 (11-11-2010)(lote 1C)MFR N°14-1066(06-06-

2002)(lote  1D)MFR N° 14-1063(28-02-1992)(lote 1E), Linderos; (N) lote 1E Teresita Robles; (S)Limite departamental camino 
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vecinal;(E)lote 59- Suc Beltrame camino vecinal; (O) lote N°4 Sara de Hasse lote “ 1- A”; lote “1-B”, lote “1-C”, lote “1-D” y pate 

del lote “1-E”. Integrantes del lote 1 Superficie Polígono A-B-C-D-A= 603Has 66As 08.39Cas. Inscripto en el Registro de la 

Propiedad Inmueble de esta Provincia – MFR N° 14-1862(11-11-2010) (lote 1A)MFR N° 14-1863(11-11-2010)(lote 1B)MFR N°14-

1863(11-11-2010)(lote 1C) MFR N° 14-1066(06-06-2002)( lote 1D)MFR N°14-1063(28-02-1992)(lote 1-E)con una superficie de 

603has, 66as, 08.39cas.  Publíquense edictos por DOS DIAS en Boletín Oficial  de la Provincia del Chaco  y  Diario      “EL 

NORTE”, ambos de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Secretaria,  11 de Julio del 2025.- 
Marta Daniela Ausar 

Secretaria 
E 2-2025-16705-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Eugenia BARRANCO CORTES, JUEZ 1RA. INSTANCIA, JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, sito 

en AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 2 Piso: 1 de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Cita y emplaza a herederos y acreedores 

de Don GOMEZ ALBERTO DANIEL, M.I. Nº7.832.055, por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y Diario 

local de mayor circulación de conformidad con el Articulo. 2340 del C.C. y C. y Artículo 672, Inc. 2 del C.P.C.C.Ch., para que 

dentro de un Mes (1) que se contará a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, 

en relación a los bienes relictos (art. 672 1º párrafo del CPCC), en los autos: "GOMEZ, ALBERTO DANIEL S/ SUCESION AB-

INTESTATO", EXPTE. Nº 3256/25. - Resistencia, de abril del 2025.- 
Dra. Monica D. Sanabria 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-13371-AE               E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1, de la ciudad de Charata, 

Chaco, IV Circunscripción Judicial; sito en calle Monseñor De Carlo Nº 645, cita por SEIS (MESES), la Sra. MINA MONOWA a 

comparecer bajo apercibimiento de declararse presumido su fallecimiento e invitando a todos los que tengan noticias de la nombrada 

a comunicarlas al Tribunal, en los autos caratulados: “MONOWA MINA S/ AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE 

FALLECIMIENTO. EXPTE N°535/25”, PUBLÍQUESE (1) DÍA.- Secretaria, Charata, Chaco, 03 de Julio de 2025.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2025-16117-AE               E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dr. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES, Juez Primera Instancia Civil y Comercial, Juzgad o N° 21 – Dra. 

BELKYS VALERIA FESTORAZZI Secretaria, Secretaria Nº 21, sito en Av. Laprida Nº 33 Torre II Piso 3, ciudad, cita por UN (1) 

día y emplaza por diez (10) días a la Sra. TOLEDO HUBER, ANTONELLA SOLEDAD, D.N.I. Nº 32.620.887, en autos 

“ROMERO, ALFREDO ALBERTO C/ TOLEDO, ANTONELLA SOLEDAD S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL 

P/ACC. TRANSITO” Expte. Nº 350/23 para que comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de 

designar DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES para que lo represente en juicio. Las publicaciones se efectuarán en el Boletín 

Oficial y en un diario local de la Ciudad de Resistencia, 13 de febrero de 2025. 
Belkys Valeria Pestorazzi 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-16246-AE               E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN - Juez - Civil y Comercial NO 20, sito en AV. LAPRIDA NO 33 - TORRE 2 - 

SEGUNDO PISO, ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por DIEZ (10) días a la demandada Sra. NATALIA FERNANDA FRUTO, 

D.N.I.37.157.218, en autos: "ALMIRON, SABRINA SOLEDAD C/ ARANDA, SANTOS S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO 

MORAL P/ACC.TRANSITO" Expte. N04728/23" para que comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo 

apercibimiento de designar DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES para que 10 represente enjuicio. Las publicaciones se efectuarán 

en el Boleffn Oficial y en un diario local de la Ciudad de Resistencia.- Resistencia, 14 de febrero de 2025.- 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
E 2-2025-16253-AE              E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dra. YAGAS ANA KARINA Juez Civil y Comercial Nº 7, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, Piso 2, ciudad, 

cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días al Sr. RAMON EDUARDO AVALOS, DNI Nº 11.852.853, en autos: “OJEDA, 

JUAN MANUEL C/ AVALOS, RAMON EDUARDO y/o LA PERSEVERANCIA SEGUROS S.A. (en calidad de Tercera 

Citada en Garantía), y/o PROPIETARIO y/o TENEDOR y/o USUFRUCTUARIODEL AUTOMOTOR DOMINIO GYD-

348 y/o QUIEN RESULTE RESPONSABLES/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO” Expte. Nº 8355/23 

para que comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar DEFENSOR OFICIAL DE 

AUSENTES para que lo represente en juicio. Las publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial y en un diario local de la Ciudad 
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de Resistencia. Fdo. Dr. Orden Dr. SALGADO ANDRES MARTIN Juez Subrogante - Civil y Comercial Nº 7. Resistencia, 20 de 

mayo de 2025.- 
Vanina A Vera 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-16257-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS Juez Civil y Comercial Nº 17, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, Piso 4, 

ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días al Sr. SIMON BAÑAGASTA, DNI Nº 34.025.661, en autos: “MAIDANA, 

MARCELA ELISABETH C/ BAÑAGASTA, SIMON S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ACC. TRANSITO” Expte. 

Nº 1835/23 para que comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar DEFENSOR OFICIAL 

DE AUSENTES para que lo represente en juicio. Las publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial y en un diario local de la 

Ciudad de Resistencia.- Resistencia, 21 de abril de 2025.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-16260-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. CARLOS FABIAN SANCHEZ, JUEZ DE PAZ TITULAR, Juzgado de Paz Letrado de Machagai Chaco. Dr. Jovan 

V. Yurovich-Secretaria: cita por un (1) día a herederos y acreedores para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 

deducir las acciones que por derecho corresponde de los bienes dejados por el causante, el Sr. LOPEZ RAMON ANGEL, argentino, 

M.I. N°13.463.208. En los autos caratulados: "LOPEZ RAMON ANGEL S/SUCESORIO AB INTESTATO"EXPTE. N° 

593/2025" - JOVAN V. YUROVICH - SECRFTARIO – Juzgado De Paz y Faltas Letrado Machagai Chaco.- 17 de julio de 2025. 
Jovan V. Yurovich 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-16307-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ, Juez, Juzgado de Paz Barrio Guiraldes, Secretaría, a cargo de la Dra. Patricia 

Sestagalli, con domicilio en Soldado Aguilera N° 1796, de esta ciudad, CITA POR UN  (1) DIA Y EMPLAZA a todos los herederos 

y acreedores que se consideren con derecho al patrimonio relicto del SR. CRISTALDO EFRAIN DNI N° 7.523.687, para que dentro 

de (1) UN MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por medio de apoderado a hacer valer sus 

derechos en los Autos Caratulados: “CRISTALDO EFRAIN S/ JUICIO SUCESORIO.” Expte. N° 724/24 - bajo apercibimiento 

de Ley- Secretaría, de Julio de 2025.- 
Patricia Sestagal 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-16464-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante JOSE FERNANDO, KANTOR, 

D.N.I. Nº 16.367.021, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados "KANTOR, JOSE FERNANDO S/SUCESION B-INTESTATO" Expte Nº 847/2025-1-P. 

Resistencia (Chaco), 08 de mayo de 2025. 
Vanina M. Ghidini Moisés 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-16466-AE               E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 sito en calle Lavalle N° 232 Piso 1°, de la ciudad de Villa Angela, Chaco, a 

cargo del Dr. PABLO IVAN MALINA, Secretaria Única, cita por UN día, y emplaza a herederos, acreedores, legatarios y a todos 

los que se consideran con derecho a los bienes dejados por el causante, Sra. CABRERA, ANTONIA PABLA, DNI 6.443.399 a que 

en el término de treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "CABRERA, ANTONIA 

PABLA S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE. 704/24, a cargo del suscripto. Villa Angela, 13 de Agosto del 2025.- 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-16681-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Miriam Raquel Moro -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº22- Secretaría a cargo de la Dra. Rita 

Antonieta Victtorello Longoni, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los 

autos caratulados: "BANCO SUPERVIELLE S.A. C/ GAMARRA, MANUELS/ SECUESTRO PRENDARIO", Expte. Nº 

3236/2025-1-C, CITA a MANUELGAMARRA, D.N.I. Nº 05.272.287, a la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN para el día 25 del 
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mes de Agosto del año 2025 a las 08:30 hs, a la que deberán concurrir personalmente las partes para brindar -además- las 

explicaciones que se les requiera (art. 50 inc. 4 del C.P.C.C.). La convocatoria tiene lugar como consecuencia de la promoción del 

secuestro prendario iniciado sobre el automóvil Marca CHEVROLET, Tipo PICK UP CABINA DOBLE, Modelo 510 

2.8TD4X2LTZ, Motor Marca CHEVROLET, Motor Nº V1A024387, Chasis Marca CHEVROLET, Chasis Nº 

9BG148LHODC436001, Dominio MID323, según las normas del procedimiento contemplado en el artículo 39 de la ley de 

prendacon registro, decreto-ley Nº 15.348/46 ratificado por la ley Nº 12.962 y sus modificatorias; y sin perjuicio del régimen especial 

al que está sometido el contrato de prenda con registro (artículo 2220 del Código Civil y Comercial) es necesario articular 

coherentemente esas normas con el sistema protectorio de defensa del consumidor de rango constitucional (art. 42 de la CN). Ello 

teniendo en cuenta que la accionante BANCO SUPERVIELLE S.A. es una empresa financiera y que el deudor, es una persona 

humana que conforme al contrato de prenda con registro aportado a la causa contrató un préstamo de dinero en efectivo con garantía 

prendaria, de uso privado, puede válidamente presumirse que estamos frente a una relación de consumo en los términos del artículo 

1092 del Código Civil y Comercial de la Nación, artículos 1 y 2 de la ley 24.240. RESISTENCIA, 14 de Agosto de 2025.- 
Rita Antonieta Victtorello Longoni 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-16723-AE             E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Selva Sandra Elizabeth GAYNECOTCHE, Jueza en lo  Civil, Comercial y Laboral, Circunscripción VI, 

Secretaría única, sito calle Dr. Vázquez esquina Padre Holzer, 1° piso, ciudad, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a 

herederos y acreedores de la causante Emma MUNCH, D.N.I. N° 2.425.587, bajo apercibimiento de ley, en autos "MUNCH, 

EMMA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" -Expte. N° 202/2025-6-C, Secretaría única. --J.J. Castelli, Chaco, 16 de Julio de 2025. 
Julio C. Morales Bordón 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-16757-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. SHEILA PAMELA 

OJEDA ZAMORA, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el 

Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho 

al haber hereditario del causante JULIA ACOSTA, D.N.I. Nº 8.564.715 implicando dicha citación para los herederos, intimación 

para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ACOSTA, JULIA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. Nº 1957/2025-1-P. Resistencia, 14 de agosto de 2025.-  
Lotero Oscar Raul 
Juez de Paz Letrado 

E 2-2025-16853-AE               E:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 2, a cargo de la Dra. ANALIA M.I. 

GUARDIA, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín 

Oficial y emplaza por el termino de un (1) mes posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario del causante ROSALIA, AQUINO - M.I. Nº 13.099.041, implicando dicha citación para los herederos, intimación para 

aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "AQUINO, ROSALIA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. Nº 2103/2025-1-P. Resistencia, 13 de agosto de 2025. 
Lotero Oscar Raul 
Juez de Paz Letrado 

E 2-2025-16855-AE              E:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por Disposición de la Dra. NATALIA SOLEDAD GREPO, Jueza de Paz TITULAR del Juzgado de Paz Primera 

Categoría Especial de la ciudad de Tres Isletas, Chaco, Secretaría de la autorizante a cargo del Dr. JESÚS JOSÉ AMARILLA, en 

los autos caratulados: “LEDESMA LEONARDO ABEL S/JUICIO SUCESORIO” - EXPTE. Nº: 161/2025, CÍTASE por el 

término de UN (1) DIA a herederos, y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante LEONARDO ABEL 

LEDESMA, D.N.I. N°: 14.485.070, a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación, bajo 

apercibimiento de ley. Charata, Chaco; 01 de Julio de 2025.- 
Dr. Jesús José Amarilla 

Secretario 
E 2-2025-16866-AE               E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTOS: El Juzgado Civil y Comercial Nº2 de la ciudad de Villa Angela, sito en calle Lavalle Nro. 232, a cargo del  Dr. Pablo 

Iván Malina, Juez de Primera Instancia, cita  a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante de autos, 

quien en vida fuera el Sr. MARTÍN CARDOZO, DNI: 7.526.969, para que lo acrediten en el término de treinta (30) días posteriores 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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a su publicación, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "CARDOZO, MARTÍN S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" 

EXPTE. 269/25.-Villa Angela, 03 de Julio de 2025.- 
Dra. Erica A. Slanao 
Abogada - Secretaria 

E 2-2025-16868-AE              E:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. YAGAS ANA KARINA, JUEZ 1RA. INSTANCIA, JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 07,       sito en AV. 

LAPRIDA Nº 33 - Torre: 2 Piso: 2 de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Cita y emplaza a herederos y acreedores de 

SRA. MARTA LUCIA TORRES, DNI. Nº 6.146.080, por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y Diario 

local de mayor circulación de conformidad con el Articulo. 2340 del C.C. y C. y Artículo 672, Inc. 2 del C.P.C.C.Ch., para que 

dentro de un Mes (1) que se contará a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, 

en relación a los bienes relictos (art. 672 1º párrafo del CPCC), en los autos: "TORRES, MARTA LUCIA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", EXPTE. Nº 12711/24. - Resistencia, 03 de julio del 2025.- 
Vanina A. Vera 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-16912-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Miriam Raquel Moro, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 22 con domicilio en Laprida 33 – Torre 2 

– 4 Piso de Resistencia, cita y emplaza por un (1) día a herederos y acreedores de Mario Fredis Sandoval, M.I.  Nº 7.457.898, para 

que dentro del termino de treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho 

correspondan.- Autos caratulados: “SANDOVAL MARIO FREDIS S/ SUCESORIO AB INTESTATO” -Expte. Nº 4157/16.- 

Resistencia,  de  agosto de 2025.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-16072-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra, OLGA SUSANA LOCKETT, Juez Civ. y Com. Nº8, cito en Av. Laprida 33, Torre 2, 3º Piso, ciudad, dice: 

Resistencia, 27 de Mayo de 2025… Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, 

notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado CAROLA BEATRIZ ACEVEDO, D.N.I. Nº31.025.722 por 

Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para 

que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo 

represente.  NOT.- Y dice: Resistencia, 03 de Abril de 2025.- AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra CAROLA BEATRIZ ACEVEDO, D.N.I. Nº31.025.722, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

($488.737,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($244.368,50), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del 

juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: SILVIA PATRICIA MAIDANA, en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS ($237.466,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($94.986,00) como apoderada, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 

6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición… VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, 

o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8.- Es Resolución. textual en autos: “AMIEL 

MARCELO RAFAEL C/ACEVEDO CAROLA BEATRIZ S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 2533/25. Resistencia, (Chaco), 03 de 

Junio de 2025.- fdo. Paula A. Perez Kohut- Secretaria.- Fdo. Paula A. Perez Kohut- Secretaria Juzg. Civil y Comercial N° 8.- 
Paula A. Perea Kohut 

Secretaria 
E 2-2025-16569-AE               E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARCELO BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

FEDERICO RAMÓN ROMERO: (D.N.I. Nº 37.690.058): (a) "Choreo", argentino, soltero, de 33 años de edad, sin instrucción, 

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=stj_dependencias


 

 

 

 

 

- 14 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 20 de Agosto de 2025     EDICION Nº 11.279 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

jornalero, nacido en Quitilipi -Chaco-, el 03 de agosto de 1993, domiciliado en Barrio 40 viviendas de Quitilipi -Chaco-, hijo de 

José Eduardo Romero y de María Eliana Robledo), en los autos caratulados "ROMERO FEDERICO RAMON S/ EJECUCICON 

DE PENA -EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 6660/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 49 del 09/06/2025 dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II. Condenando a Federico Ramón Romero, 

de demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como coautor penalmente responsable del delito de lesiones graves 

en agresión (arts. 95 y 45 del C.P.), a la pena de tres (03) años y seis (06) meses de prisión e inhabilitación absoluta por el tiempo 

de la condena (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.); con costas (arts. 29, inc. 3, C.P.; 529, siguientes y concordantes, C.P.P.)....." Fdo.: Dr. 

Lineras Rodolfo Gustavo -JUEZ-; Dra. Petroff Maria Daniela -SECRETARIA- Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de Agosto de 2025. 

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:20/08 V:29/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

ROMERO JOSÉ EDUARDO ((D.N.I. Nº 16.932.017): (a) "Viejo", argentino, soltero, en pareja con María Elisa Robledo, de 60 

años de edad, sin instrucción, jornalero, nacido en Quitilipi -Chaco-, el 18 de agosto de 1964, domiciliado en Legua 4 de Quitilipi -

Chaco-, hijo de Jesús Díaz y de Juana Romero)), en los autos caratulados "ROMERO JOSE EDUARDO S/ EJECUCICON DE 

PENA -EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 6226/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 49 del 09/06/2025 dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. Condenando a José Eduardo Romero, de 

demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como autor penalmente responsable del delito de homicidio simple 

(arts. 79 y 45 del C.P.), a la pena de diecinueve (19) años de prisión e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena (arts. 5, 

12, 40 y 41 del C.P.); con costas (arts. 29, inc. 3, C.P.; 529, siguientes y concordantes, C.P.P.)...." Fdo.: Dr. Lineras Rodolfo Gustavo 

-JUEZ-; Dra. Petroff Maria Daniela -SECRETARIA- Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de Agosto de 2025. 

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:20/08 V:29/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny A. Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda Circunscripción 

Judicial, hace saber a FAVIO ADRIAN GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37.477.647, nacido en MACHAGAI - 

colonia aborigen, el día: 21/07/1993, de estado civil: concubino: marina elizabeth palavecino, con domicilio en: Lote 40 Colonia 

Aborigen Ralera N°2, hijo de  Silvia Alicia Gomez; que en los autos:  "GOMEZ, FAVIO ADRIAN S/ INFRACCIÓN A LA LEY 

23.737", Expte. Nº415559, Sec.  Nº 3, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION Nº 230..- Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 12 de agosto de 2025. VISTO:.. CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) Declarar REBELDE a FAVIO ADRIÁN 

GÓMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37.477.647, nacido en Colonia Aborigen- Machagai, el día 21/07/1993,: 

concubinado con Marina Elizabeth Palavecino, con domicilio en Lote 40 Colonia Aborigen Ralera N°2, hijo de Silvia Alicia Gómez; 

con estudios primarios completos.II)  Reservar las actuaciones hasta tanto se produzca su detención o espontánea presentación de 

las mismas. III) Librar las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria.-". Presidencia Roque Sáenz Peña, 14 de agosto de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                E:20/08 V:29/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a GABRIEL HERNÁN NUÑEZ, DNI Nº 40.180.753, ladrillero, domiciliado en Quinta 52 

Barrio Arraigo frente a "Walter Ojeda" y/o Angel Lagata s/n Barrio Pueblo Viejo (casa de su madre), de esa localidad, Tel Nº 

3734513665, nacido el 02/06/1997 en Machagai, sabe leer y escribir, instrucción primaria incompleta, hijo de Julio germán Nuñez 

y de ester Angel,  que en los autos: "NUÑEZ, GABRIEL HERNÁN S/ LESIONES GRAVES", EXPTE. Nº 6493/2016-2, Sec. 

Nº 3, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION Nº 240. Presidencia Roque Sáenz Peña, 19 de agosto de 

2025. VISTO: ... CONSIDERANDO: ...  RESUELVO: I) Declarar REBELDE a GABRIEL HERNÁN NUÑEZ, DNI Nº 40.180.753, 

ladrillero, domiciliado en Quinta 52 Barrio Arraigo frente a "Walter Ojeda" y/o Angel Lagata s/n Barrio Pueblo Viejo (casa de su 

madre), de esa localidad, Tel Nº 3734513665, nacido el 02/06/1997 en Machagai, sabe leer y escribir, instrucción primaria 

incompleta, hijo de Julio Germán Nuñez y de Ester Angel.  II) Reservar las actuaciones hasta tanto se produzca su detención o 

espontánea presentación de las mismas. III) Librar las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE.  Fdo. Dra.Rosana Mariela 

Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-." Presidencia Roque Sáenz Peña, 19 de agosto de 

2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                E:20/08 V:29/08/2025 
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EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. YNATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ERASMO CUEVAS, alias 

"NECO", de nacionalidad argentina, con D.N.I. Nº 22.839.979, con 50 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación peón 

rural, con domicilio en Lote Nº 4, jurisdicción de Samuhú, a 40 km de la ciudad de Villa Angela, campo de la familia Rodríguez, 

nacido en Santa Sylvina, Provincia del Chaco, en fecha 16 de Noviembre de 1.972, hijo de Erasmo Cuevas (f) y de Elsa Paulina 

Ramírez (v), en la causa caratulada: "CUEVAS ERASMO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR 

LA RELACION DE CONVIVENCIA", Expte. Nº 1058/2020-3, se ejecuta la Sentencia Nº 81 de fecha 04/09/2023, dictada por  

la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "..."1º) CONDENAR a ERASMO CUEVAS, de filiación 

obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

REITERADO AGRAVADO POR SER LA VICTIMA MENOR DE DIECIOCHO (18) AÑOS Y EL APROVECHAMIENTO DE 

LA SITUACION DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MISMA", a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISION 

EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a 

la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar 

firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor 

Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 119, tercer párrafo, en función del primer párrafo, agravado por 

el inciso f) del cuarto párrafo, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley Nº 965-N-; y Arts. 8 y 25 de 

la Ley 840 -F -antes Ley Nº 4182- y sus modificatorias)...".- Fdo: Dr. Ricardo Gonzalez Mehal -Presidente de Trámite- Ante mi: 

Dra.Ana Eugenia Vucko -Secretaria- - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 11 de agosto de 2025. 

Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                E:20/08 V:29/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

MATÍAS ALEXIS GÓMEZ, DNI. Nº 37.069.852, argentino, soltero (concubinado con Marianela Beatríz Pedrozo), con instrucción 

secundaria incompleta (4to. año), domiciliado en calle 36 e/ 13 y 15, Bº Ginés Benítez, ciudad, nacido en Presidencia Roque Sáenz 

Peña el 30 de diciembre de 1992, hijo de Oscar Humberto Gómez (f) y de Norma Isabel Leiva, en los autos caratulados "GOMEZ 

MATIAS ALEXIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 6229/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 101 de 

fecha 10/11/2023, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) 

CONDENAR a MATÍAS ALEXIS GÓMEZ, de circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable del 

delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal y Lesiones Leves Agravadas por el Vínculo y por la Violencia de Género, en Concurso 

Real (arts. 119 -3er. párrafo-  y 89 en función del 92 -1er. supuesto- y en función de los incs. 1º y 11º del 80, todo en función del art. 

55, todos del Código Penal), a titulo de autor, por los hechos que fuera traído a juicio en Expte. Nº 9170/2021-2 y Nº 4895/2021-2, 

a la pena de SIETE (7) AñOS DE PRISION, más las accesorias legales del art. 12 del C.P..ceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3° del C.P.; art. 

529 del C.P.P.).". Fdo. Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez de Sala Unipersonal-; Dra.  Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 18 de Agosto de 2025. 

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:20/08 V:29/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nominación de esta 

ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, sito en Av. Paraguay 449. Planta Baja, de la citada ciudad. en los autos caratulados: 

"BISTMAN, GABRIELA ALEJANDRA c/ HEUMULLER, FRANCO NICOLAS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE TRANSITO", Expte. N° 7195/24. De conformidad a lo preceptuado por 

los arts. 162, 163, 164 y 342 del CPCC, cita al Sr. HEUMULLER, FRANCO NICOLAS, D.N.J N°41.277.990, por edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que comparezca a tomar intervención y hacer valer sus 

derechos en el plazo de CINCO (5) DIAS, bajo apercibimiento de designársele al Sr. Defensor Oficial para que lo represente. 

Resistencia, 03. de julio de 2025. Karina Alejandra Carossini Abogada-Secretaria Juzg. Civil y Comercial N°6.- 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E 2-2025-15027-AE                                                                                                                                 E:18/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 

15, sito en Avda. Laprida Nº 33 Torre I - 2° piso-,  de Resistencia, Primera Circunscripción Judicial, Chaco, CITA al Sr. RAUL 

ALFREDO MONTERO D.N.I. N° 13.033.450, por dos (2) días, para que dentro del término de cinco (5) días comparezca a juicio 

a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en autos: 

“FRANCO VERA MARIA RAFAELA C/ PRESUNTOS HEREDEROS DE LOS SRES BENITEZ DE MONTERO AIDA 

Y/O MONTERO CLARO CARLOS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Expte. N° 3579/2013-1-C.-Secretaria a cargo de 
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Marcelo Sebastián Torresagasti. Resistencia, 6 de Noviembre de 2024. Dr. Marcelo Sebastián Torresagasti Secretario Juzg. Civ. y 

Com. N° 15. – 
Dr. Marcelo Sebastián Torresagasti 

Secretario 
E 2-2025-15890-AE                                                                                                                                             E:18/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Doctor AMARILLAFABIAN, Juez del Trabajo Nº 4, Secretaría Nº 4, sito en López y Planes 637 6º Piso de esta 

ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, CITA por TRES (3) DIAS a DERECHOHABIENTES de Sr. ANTONIO MARIANO 

ENRIQUEZ, D.N.I. Nº 28.927.528, fallecido el 19 de junio de 2024, en Resistencia, Chaco, para que en el término de DIEZ (10) 

DÍAS que se contaran a partir de la última publicación, comparezcan a estar a derecho, en los autos caratulados “PREVENCION 

ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. C/ENRIQUEZ OCAMPO ANGEL NAZARENO 

S/CONSIGNACION”, EXPTE. Nº 1661/24, bajo apercibimiento de ley. - Resistencia, de mayo de 2025.- 
Eduardo M. Pereyra 

Secretario 
E 2-2025-15934-AE                                                                                                                                             E:18/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Adriana C. Ledesma, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Gral. José de 

San Martín, Chaco, sito en calle Uruguay Nº 635, 1º Piso, CITA por dos (2) días y EMPLAZA por cinco (5) días al Sr. WALTER 

SZYMEK, DNI Nº 17.975.603, para que comparezca a estar a derecho en autos caratulados: “RUIZ MARCELINO 

C/SUCESORES DE TEOFILO SZYMEK S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, Expte. Nº 388/2024-5-C bajo apercibimiento 

de designarse Defensor Oficial de Ausentes. Gral. José de San Martín, 8 de agosto de 2025. Dr. Gustavo Juan Dib, Secretario. 
Gustavo Juan Dib 

Secretario 
E 2-2025-16333-AE                                                                                                                                             E:18/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. ESPER, GABRIELA ELIZABETH, Juez del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 12 de Resistencia (Chaco), 

sito en GÜEMES 609, cita por dos (2) día, al SR. ENRIQUEZ, ALEJANDROO LUIS – DNI Nº 33.549.568, para que dentro de tres 

(3) días comparezca a tomar intervención que le corresponde en los autos caratulados: “NAVARRO RODRIGUEZ, DIEGO 

SEBASTIAN C/ENRIQUEZ, ALEJANDRO LUIS S/ EJECUCIÓN PRENDARIA” Expte. Nº1512/25, bajo apercibimiento de 

designar al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en él.  En el Expte. mencionado se resolvió “///Resistencia, 07 

de Marzo de 2.025 AUTOS Y VISTOS; …. CONSIDERANDO; … RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO 

CONTRA ALEJANDRO LUIS ENRIQUEZ, (DNI Nº 33.549.568), condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS UN 

MILLON DOSCIENTOS MIL ($1.200.000,00) en concepto de capital, con más el reajuste pactado en el contrato prendario, los 

intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma 

de PESOS SEISCIENTOSMIL($600.000,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro 

del plazo de TRES (3) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste 

despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo 

tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 

del CPCC).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del/de la Dr/a. MARTIN MANUEL DEL CERRO en la suma de PESOS 

DOSCIENTOS TREINTA y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS ($237.466,00) en el carácter de patrocinante y al 

Dr. CARLOS CIRO MARCELO LEIVA en la suma de PESOS NOVENTA y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS ($94.986,00) como apoderado/a, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6y15 de la L.A.), con la limitación prevista por 

el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de 

existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del 

ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., 

con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- GABRIELA 

ELIZABETH ESPER JUEZ” - Resistencia, 30 de mayo de 2025. 
Verónica Antonelli Roch 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-14732-AE              E:18/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en AVENIDA LAPRIDA N° 33, TORRE 

2 PISO 3, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. DRA. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, Secretaría 

a cargo de la actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos: “CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS C/ MONTES, PABLO MARCELO S/ EJECUCION PRENDARIA” Expte. Nº 9076/24, que el 

Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARA, CON BASE, 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día     04 de Septiembre de 2025 a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta 

ciudad, en el estado en que se encuentra Un automotor MARCA: PEUGEOT, TIPO: SEDAN 5 PUERTAS, MODELO 208 ACTIVE 

1.6, MOTOR MARCA: PEUGEOT, Nº DE MOTOR: 10DG090073238, CHASIS MARCA: PEUGEOT, Nº DE CHASIS: 

936CLNFP0JB046341, AÑO2018,,  DOMINIO AC557BU,  DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: SIN DEUDAS AL 

30/06/2025, JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL: sin deudas, FORMULARIO 13i $ 37.336,00 al 10/06/2025,  a cargo del 

demandado, hasta el día de la subasta. BASE: $8.250.000,00, de no existir postores, transcurridos 60 minutos se subastará sin base 

alguna. Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos 

consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 12 de agosto de 2025.- 
Karina Alejandra Rolón 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-16530-AE             E:18/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2º Piso, en los autos caratulados: "HARDY, CELIA GRISELDA; 

OVIEDO, RENE VALENTÍN C/ SAN JUAN INMOBILIARIA Y FINANCIERA S.R.L. S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, 

Expte. Nº 5847/2025-1-C, cita a SAN JUAN INMOBILIARIA Y FINANCIERA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-53248776-1, para que 

dentro del término de diez (10) días, que se contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 

bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en 

el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado. RESISTENCIA, 18 de julio de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-15993-AE             E:18/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Qta. 21 Pc. 37 Plan 40 

viviendas Programa Federal de Construcción de la localidad de Hermoso Campo, provincia del Chaco habiéndose adjudicado al Sr. 

RIVERA JOSE GUSTAVO DNI Nº 25.111.475 (fallecido) para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus 

derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:18/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Rubén Ángel PEREZ DNI. N° 16.503.204, la siguiente Resolución Nº 0363 de fecha 

17/05/2011 dictada en el Expte. Físico N° E14-2011-1268-E, que dice ARTÍCULO 1º: RESCINDIR los términos de la adjudicación 

en venta otorgada por resolución N° A 0116/03 a favor de Sr. Rubén Ángel PEREZ (DNI. N° 16.503.204 DP: Juan J. Castelli, 

Chaco) respecto de la Unidad Proyectada N° 6, Subdivisión de la Parcela 341, Circunscripción VII, Zona B, Departamento General 

Güemes con superficie de 139 has. 81 As., por incumplimiento de obligaciones y por aplicación de los Art. 29 Inc. a) y b) y 32, 33 

de la Ley 2913 y 42 de la Constitución Provincial conforme a las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución. 

Fdo.: Cdor. Raul John PARIS – Presidente del Instituto de Colonizacion de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                E:18/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Ramona Silvero DNI. N° 2.423.785, la siguiente Resolución Nº 1401 de fecha 04/09/2024 

dictada en la Actuación Electrónica N° E14-2023-1516-ae, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada 

a través de resolución N° 0094/06 a favor de la Sra. Ramona Silvero DNI N° 2.423.785, sobre la Parcela 43, Circunscripción IV, 

Departamento Sargento Cabral, con superficie de 40 Has. 03 As. 83 Cas., por incumplimiento del art. 35 inc. a) de la Ley 471-P, en 

los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los prescripto por el art. 42 y 43 de la 

Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                E:18/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA Dra.  ANA KARINA YAGAS, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nominación, secretaria a cargo de 

la Dra. Vanina Ayalén Vera, sito en Av. Laprida N° 33. Torre II, segundo  piso de la ciudad de Resistencia,  Provincia del Chaco,  

cita por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a los herederos de MERCEDES CIMBARO, DNI Nº 6.598.563, a 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:aldo0271@hotmail.com.-
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saber: Arnaldo Víctor Cimbaro (DNI Nº 8.300.466) para que en el término de diez (10) días de su última publicación comparezca 

a tomar intervención en la presente causa, "MANSILLA, MARCELA ANALIA Y MANSILLA, HUGO FERNANDO C/ 

CIMBARO, LUISA Y SUCESORES DE CIMBARO, CAROLINA; CIMBARO, AMALIA; CIMBARO, JOSEFINA; 

CIMBARO, MERCEDES; CIMBARO, ENRIQUE; CIMBARO, ANA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA". Expte. 

27.286/21, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en el juicio.- Resistencia, 31 de 

marzo del 2025. 

Vanesa I. Zampedri 
Secretaria 

E 2-2025-13630-AE             E:18/08 V:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Rosa Dietz Vda. de Delamea DNI. N° 6.597.498, la siguiente Resolución Nº 0410 de fecha 

11/04/2025 dictada en Expte. Físico N° E14-1964-37-E y ac, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada Resolución N° 3014/76 y similar Resolución N° 1885/82, por la cual se le adjudica en venta a la Sra. Dietz Rosa Vda. 

de Delamea, el predio denominado como las mitades Oeste y Norte de los lotes 495 y 525, ambos de la Colonia Juan José Castelli, 

Dpto. Gral. Güemes, con una superficie de 100 has. aprox. (Hoy: Pc. 1, Ch 111 y Pc. 1 Sección G), por disposición de la Ley de 

Tierras Fiscales Articulo 32 inc. B), con pérdida total de las sumas abonadas en cualquier concepto conforme artículo 33 de la misma 

ley, y por no haber procedido de conformidad a lo establecido en el Art. 35 de la Ley 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con los 

prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados 

del causante, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados 

en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). Fdo.: Ana María 

Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

 s/c                                                                                                                                                     E:18/08 V:22/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Número 10, de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en Av. 

Laprida Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, a cargo de NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, en los autos caratulados 

"PROVINCIA DEL CHACO C/ BARRIOS HECTOR JULIO S/ EJECUCION FISCAL", (Expte. Nº 4041/22), cita al 

ejecutado/a BARRIOS HECTOR JULIO - CUIT Nº 20-27587540-7, por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial 

y en un diario local para que en el término de cinco días de la última publicación, comparezca a estar a derecho en la presente causa, 

bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Como recaudo se transcribe el auto que 

ordena la medida: "Resistencia, 07 de Junio de 2022...AUTOS Y VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: I.-LLEVAR 

ADELANTE LA EJECUCION contra HECTOR JULIO BARRIOS, CUIT Nº 20-27587540-7, condenando a la parte ejecutada a 

pagar al accionante la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MIL VEINTICUATROCON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($87.024,89) en concepto de capital con recargo incluido, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS VEINTISEIS MIL CIENTO SIETE 

($26.107,00), sujeta a liquidación definitiva.- II.-IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 538 

del CPCC -Ley 2559-M- (Antes 7950) con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III.-Conforme art. 541 del CPCC -

Ley 2559-M-, HAGASESABER A LA PARTE EJECUTADA que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en 

razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE 

a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..- IV.-REGULAR los honorarios de los 

profesionales actuantes de la siguiente forma: a ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN como patrocinante en la suma de PESOS 

OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTAYOCHO($8.448,00) de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa 

en los términos del art. 34 de la ley 1940-A y a JOHANNA JESSIE GUZZI como apoderada en la suma de PESOS TRES MIL 

TRESCIENTOS SETENTAYNUEVE ($3.379,00).- Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad 

a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C(antes2011); con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de 

la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, 

conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los 

aportes de ley.- V.-INTIMASE a la parte demandada condenada en costas al pago de Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la 

ley 840-F y sus modific. 3019-F, la que asciende a la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA ($1.740,00), 

haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, 

laque se determina en la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTAYOCHO($348,00), bajo apercibimiento de confeccionarse 

el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que transcurrido diez (10) días desde la notificación no 

hubiera depositado ambos montos.- VI.-NOTIFICAR la presente a la ejecutada con copias de la demanda y documental conforme 

art. 530 del CPCC -Ley 2559-M-.- VII.- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- NOT." FDO. NICOLAS ALEJANDRO 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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JOKMANOVICH - JUEZ - CIV.Y COM. DECIMA NOM..- Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 21 de octubre de 

2024...habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162, 163 y 164 del CPCC. -ley 2559-M-, NOTIFIQUESE la 

Sentencia Monitoria al EJECUTADA BARRIOS HECTOR JULIO CUIT Nº 20-27587540-7, por Edictos que se publicarán por dos 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación o en un diario de plataforma digital -conf. Ley3076-M-, bajo 

apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Not." FDO. NICOLAS ALEJANDRO 

JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM..- Resistencia, 26 de febrero de 2025.-  

Liliana Niveyro 

Secretaria 

s/c                E:18/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Número 23, de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en Av. 

Laprida Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, a cargo de FERNANDO LUIS LAVENAS – JUEZ - en los autos caratulados "PROVINCIA 

DEL CHACO C/ COPROSER LIMITADA S/ EJECUCIÓN FISCAL", (Expte. Nº 10897/19), cita al ejecutado/a COPROSER 

LIMITADA - CUIT Nº 30-69673953-2, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de 

mayor circulación, para que en el término de cinco días de la última publicación, comparezca a estar a derecho en la presente causa.- 

Como recaudo se transcribe el auto que ordena la medida: "Resistencia, 11 de septiembre de 2019…AUTOS Y 

VISTOS…CONSIDERANDO… RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra COPROSER LIMITADA, 

condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS TREINTA y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA y OCHO CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($33.798,50) en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS TREINTA y CINCO MIL ($35.000,00), 

sujeta a liquidación definitiva.- II.- IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 555 del nuevo 

C.P.C.C. -Ley 7950; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III.- Conforme art. 541 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950, 

HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el 

punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, 

en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la misma norma citada.- 

IV.- REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dra. ANDREA LORENA QUEVEDO como 

patrocinante en la suma de PESOS TRES MIL CIENTO VEINTICINCO ($3.125,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo 

que representa en los términos del art. 34 de la ley 6808 y al Abogado JOHANNA JESSIE GUZZI la suma de PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA ($1.250,00), por su actuación como apoderado.- Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación 

se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 Ley 2928-C (antes Ley 2011 y modif.) y art. 1º ley 2868.- Sin perjuicio 

de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía 

internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase 

con los aportes de ley.- V.- Hágase saber al demandado que de encontrarse comprendido dentro de las previsiones del Decreto Nº 

256/19 de fecha 21/01/2019 del Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco, deberá acreditar en autos dicha circunstancia.- VI.- 

Conforme lo prescripto por el art. 3, 23, 24 y 26 de la Ley 4182 y modif. y tomando en cuenta el monto imponible PESOS TREINTA 

y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($33.798,50), determínase la Tasa de Justicia 

en la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($1.125,00), en consecuencia intímase al demandado condenado en costas 

para que proceda al depósito de dicha suma, en la Cuenta Corriente Nº 10755/07 "PODER JUDICIAL - LEY PROVINCIAL Nº 

4182, del Nuevo Banco del Chaco S.A., lo que deberá acreditar en autos con el comprobante respectivo; haciéndosele saber que en 

caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días se aplicará la multa prevista en la referida norma, bajo apercibimiento de su 

ejecución.- VII.- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 

530 del nuevo C.P.C.C. - Ley 7950.- VIII.- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- NOT.” FDO. FERNANDO LUIS LAVENAS - 

JUEZ - CIV.Y COM.VIGESIMO TERCERA NOM..- Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 04 de noviembre de 

2024…Atento lo solicitado y de conformidad a lo prescripto por los arts. 162, 163, 164, 342 y 530 in fine del Nuevo C.P.C.C. - Ley 

7950, notifíquese la Sentencia Monitoria en su parte resolutiva a la ejecutada COPROSER LIMITADA - CUIT Nº 30-69673953-2, 

por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, emplazándolo para que 

dentro de cinco (5) días invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Not.” FDO. 

FERNANDO LUIS LAVENAS JUEZ CIV.Y COM.VIGESIMO TERCERA NOM..- Resistencia, 09 de abril de 2025.-  

Norma E. Garcia 

Secretaria 

s/c                E:18/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 10, sito en Av. Laprida Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, de la Ciudad de 

Resistencia- Chaco a cargo de NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ - ha resuelto NOTIFICAR por Edictos por dos 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local para que, comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento 

de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio, a el ejecutado ABRELIANO ENRIQUE ORLANDO el 

Despacho Monitorio dictado en autos "PROVINCIA DEL CHACO C/ ABRELIANO ENRIQUE ORLANDO S/ EJECUCION 

FISCAL"; (Expte. Nº 13455/2024-1-C) que dispone: “Resistencia, 20 de Febrero de 2025.-(DJ) I.-Téngase al recurrente por 
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presentado parte, en nombre y representación de la ATP-Provincia del Chaco, con patrocinio letrado del Fiscal de Estado y domicilio 

procesal constituído, dándoseles en autos la intervención que por derecho corresponda en mérito al Nota-Poder acompañado.- 

Ténganse presente la documental acompañada.- II.-Por promovida demanda de Ejecución Fiscal contra ENRIQUE ORLANDO 

ABRELIANO, C.U.I.T. Nº 20-14361166-4.- Resistencia, 20 de Febrero de 2025.-(DJ) AUTOS Y VISTOS: (…) 

CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: I.-LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra ENRIQUE ORLANDO ABRELIANO,, 

C.U.I.T. Nº20-14361166-4, condenando a la parte ejecutada a pagar al accionante la suma de PESOS DOS MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 

($2.376.817,57) en concepto de capital con recargo incluido, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS SETECIENTOS TRECE MIL CUARENTA 

Y CINCO ($713.045,00), sujeta a liquidación definitiva.- II.-IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme 

arts. 538 del CPCC -Ley 2559-M- con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III.-Conforme art. 541 del CPCC -Ley 

2559- M-, HAGASE SABER A LA PARTE EJECUTADA que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón 

de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este 

despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..- IV.-REGULAR los honorarios de los 

profesionales actuantes de la siguiente forma: al Señor Fiscal de Estado Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN como patrocinante 

en la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y OCHO ($76.058,00) de los cuales el 30% se destinará al organismo 

que representa en los términos del art. 34 de la ley 1940-A y a FRANCISCO ARIEL SALTO como apoderado en la suma de PESOS 

TREINTA MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES ($30.423,00). Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa 

de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio 

de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía 

internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase 

con los aportes de ley.- V).- INTIMASE a la parte demandada condenada en costas al pago de Tasa de Justicia según el art. 23, 24 

y 26 de la ley 840-F y sus modific., la que asciende a la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUATRO CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($71.304,53), haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, 

se aplicará la multa prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($14.260,91), bajo apercibimiento de confeccionarse el correspondiente 

certificado de deuda para su ejecución en el caso en que transcurrido diez (10) días desde la notificación no hubiera depositado 

ambos montos.- VI).-NOTIFICAR la presente a la ejecutada con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC -

Ley 2559- M.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. 

DECIMA NOM. El presente documento fue firmado electronicamente por: JOKMANOVICH NICOLAS ALEJANDRO, DNI: 

24727943, JUEZ 1RA. INSTANCIA..- Resistencia, 06 de mayo de 2025.  

Liliana Raquel Niveyro 

Secretaria 

s/c                E:18/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Número 10, de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en Av. 

Laprida Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, a cargo de NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH - JUEZ - en los autos caratulados 

"ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) C/ QUIROGA SILVIO SEBASTIAN S/ EJECUCIÓN 

FISCAL", (Expte. Nº 2591/2021-1-C), cita al ejecutado/a QUIROGA SILVIO SEBASTIAN - CUIT Nº 20-25229333-8, por Edictos 

que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de cinco días de la última 

publicación, comparezca a estar a derecho en la presente causa, comparezca a estar a derecho en la presente causa.- Como recaudo 

se transcribe el auto que ordena la medida: "Resistencia, 12 de abril de 2021... AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... 

RESUELVO: I.-LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra QUIROGA SERGIO SEBASTIAN, CUIT Nº20-25229333-8., 

condenando a la parte ejecutada a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA y DOS MIL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO CON NOVENTA y CUATRO CENTAVOS ($42.418,94) en concepto de capital con recargo incluido, con más los 

intereses a calcularse conforme el punto II de los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de 

PESOS DOCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS($12.726,00) sujeta a liquidación definitiva.- II.-IMPONER las costas del 

presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 538 del CPCC -Ley 2559-M- (Antes 7950) con la limitación prevista por el art. 

730 del C.C. y C..- III.-Conforme art. 541 del CPCC -Ley 2559-M-, HAGASE SABER AL EJECUTADO/A que dentro del plazo 

de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado 

en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- 

Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..- 

IV.-REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma: a FERNANDEZ ALMENDRA CECILIA como 

patrocinante en la suma de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE($4.320,00) de los cuales el 30% se destinará al 

organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 1940-A (antes 6808) y a JOHANNA JESSIE GUZZI como apoderado/a 

en la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO($1.728,00). Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación 

se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C (antes 2011); con la limitación prevista por el art. 730 del 
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C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja 

Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia 

(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).-INTIMASE a la parte demandada condenada en costas al pago de Tasa de 

Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 840-F (antes 4182) y sus modific. 3019-F, la que asciende a la suma de PESOS UN MIL 

CIENTO VEINTICINCO($1.125,00), haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará 

la multa prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO($225,00),, bajo 

apercibimiento de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que transcurrido diez (10) 

días desde la notificación no hubiera depositado ambos montos.- VI).-NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado/a 

con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC -Ley 2559-M- (Antes 7950).-VII).- REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE.- NOT." FDO. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM..- Se hace 

saber: "Resistencia, 31 de marzo de 2025...AUTOS Y VISTOS...habiéndose incurrido en un error involuntario en el DESPACHO 

MONITORIO dictado en fecha 13/04/2021, por cuanto se consignó erróneamente el nombre del demandado como QUIROGA 

SERGIO SEBASTIAN, siendo que el nombre correcto es "QUIROGA SILVIO SEBASTIAN", déjase aclarado por la presente tal 

circunstancia.- Forme esta providencia parte íntegra de dicha resolución.- Not." FDO. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH 

JUEZ JUZG.CIV.Y COM. DECIMA NOM..- Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 04 de noviembre de 

2024...Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162, 163 y 164 del CPCC. -ley 2559-M-, NOTIFIQUESE la 

Sentencia Monitoria al EJECUTADO QUIROGA SILVIO SEBASTIAN, CUIT Nº20-25229333-8, por Edictos que se publicarán 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, bajo apercibimiento de designársele Defensor de 

Ausentes que lo represente en el juicio. Not." FDO. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. DECIMA 

NOM..-  Resistencia, 27 de mayo de 2025.-  

Liliana Raquel Niveyro 

Secretaria 

s/c                E:18/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 18, sito en Av. Paraguay Nº 449 – Piso 2º -, de la Ciudad de Resistencia- 

Chaco a cargo de SANDRA SOLEDAD SOTELO - JUEZA - ha resuelto Resistencia, 19 de Mayo de 2025… notifíquese el 

Despacho Monitorio en su parte resolutiva, a la demandada GOMEZ, VIVIANA IRENE, DNI Nº 24.712.906 por Edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación y/o diarios periodísticos digitales en el 

ámbito de la Provincia del Chaco conforme lo determina la Ley 3076-M, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes 

que la represente en el juicio el Despacho Monitorio dictado en autos "PROVINCIA DEL CHACO C/ GOMEZ VIVIANA 

IRENE S/ EJECUCION FISCAL"; (Expte. Nº 13459/2024) que dispone: "" Resistencia, 03 de Febrero de 2025... Téngase al Dr. 

SALTO FRANCISCO ARIEL (MP 7965) por presentado parte, en nombre y representación de la PROVINCIA DEL CHACO, en 

merito a la Nota-Poder que acompaña, con el patrocinio letrado del Sr. Fiscal de Estado Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, 

con domicilio legal y electrónico constituidos, dándoseles en autos la intervención que por derecho corresponda. Por promovida 

demanda de ejecución fiscal contra GOMEZ, VIVIANA IRENE.- Not. SANDRA SOLEDAD SOTELO Jueza Juzgado Civil y 

Comercial N° 18.- Resistencia, 03 de Febrero de 2025... AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO:.. RESUELVO:.. I).- LLEVAR 

ADELANTE LA EJECUCION contra VIVIANA IRENE GOMEZ, condenándola a pagar al acreedor la suma de PESOS 

DOSMILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON OCHENTA CENTAVOS 

($2,734,625,80) en concepto de capital con recargo incluido, con mas los intereses a calcularse conforme el punto II de los 

"considerandos", y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO ($1,093,851,00), sujeta a liquidación definitiva, que incluye, Tasa de Justicia segun los 

arts. 24, 25 y 27 de la ley N°840-F (antes Ley N°4182) y sus modificatorias.- II).- IMPONER las costas del presente proceso a la 

parte ejecutada conforme art. 538 del CPCC con la limitación prevista por el 730del Código Civil y Comercial.- III).- INTIMASE a 

la parte demandada condenada en costas al pago de Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 840-F (antes 4182) y sus 

modific. 3996-F, la que conforme a planilla practicada asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL TREINTA Y OCHO 

CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS art. ($82,038,77) haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco 

(5) días, se aplicara la multa prevista en la referida norma, laque se determina en la suma de PESOS DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS SIETE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($16,407,75), bajo apercibimiento de confeccionarse el 

correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que transcurrido diez (10) días desde la notificación no hubiera 

depositado ambos montos. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O POR CEDULA.- IV).- Conforme art. 541 del CPCC, HAGASE 

SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con mas la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; 

podra cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho monitorio deduciendo 

las excepciones previstas en el art. 615 del CPCC. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal y electrónico, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la ley citada.- V).- REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la 

siguiente forma, al Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN como patrocinante en la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO ($92,978,00), de los cuales el 30% se destinara al los términos del art. 34 de la Ley N°1940-

A (antes ley N°6808); y al Dr. SALTO FRANCISCO organismo que representa en ARIEL la suma de PESOS TREINTA Y SIETE 

MIL CIENTO NOVENTA Y UNO ($37,191,00), por su actuación como lo establecido en los apoderada. Todo con mas IVA si 
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correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a considerandos.- Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de 

existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaria via internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- VI).- NOTIFICAR la presente en el domicilio 

real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC.- VII).- REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE.- SANDRA SOLEDAD SOTELO Jueza Juzgado Civil y Comercial N° 18.- Resistencia, 27 de mayo de 2025.- 

German A. N. Cortez 

Secretario 

s/c                E:18/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien que seguidamente se detalla: 

EXPTE. DE GESTIÓN N°81/24 – S.A.E.S.   

1) ANDRES ALBERTO ORTIZ D.N.I. Nº20.926.848 y/o PRESUNTOS HEREDEROS: Un Vehículo marca 

VOLKSWAGEN, modelo GOL, color rojo, dominio HXV-588, motor NºUNF612894, chasis N°9BWCB05W29P116573 

(Sec. Nº100730).- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munidos de su DNI y los comprobantes 

originales correspondientes. Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme 

lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek  

Jefe Provisorio 

s/c                E:18/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

Expte. Judicial Nº 21799/2023-1. 

1) PALOMERO MATIAS PABLO, D.N.I. Nº 40.820.263 Sec. Nº 115.253: Un Vehículo marca VOLKSWAGEN, modelo 

GOL TREND, color GRIS, motor marca VOLKSWAGEN Nº CFZS96167 y chasis marca VOLKSWAGEN Nº 

9BWAB45U0JT066930, dominio AC-197-DT.- 

2) VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, C.U.I.T. Nº 30-56133268-8, Sec Nº 

115.253: Un Vehículo marca VOLKSWAGEN, modelo GOL TREND, color GRIS, motor marca VOLKSWAGEN Nº 

CFZS96167 y chasis marca VOLKSWAGEN Nº 9BWAB45U0JT066930, dominio AC-197-DT.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek  

Jefe Provisorio 

s/c                E:18/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DEL Sr. AÑASCO JUAN EZEQUIEL, DNI Nº44.086.895, Cel. 

NO recuerda, apodado "no posee", edad 23 años, estado civil soltero, de ocupación empleado, nacionalidad Argentino, nacido en 

Tres Isletas - CHACO, el 26 de Marzo del 2002, domiciliado en EL BOQUERON LOTE 6 - CHACO, con principales lugares de 

residencia anterior en MISMO LUGAR - CHACO, SI sabe sabe leer y escribir, estudios estudios primarios completos, no posee 

antecedentes penales, hijo de VALENTINA ISABEL BARBOSA (V) PAMPA DEL INFIERNO y de JUAN AÑASCO (V), con 

domicilio en LOTE 6.; quién se encuentra alojado en la Comisaría de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I)DECLARANDO 

a AÑASCO JUAN EZEQUIEL, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE 

RESPONSABLE DEL DELITO de "GROOMING Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN CONCURSO REAL", 

ART.131 Y ART. 119 1º Y 3º PÁRRAFO, EN FUNCION DEL ART.55, TODOS DEL CÓDIGO PENAL y en consecuencia 

CONDENÁNDOLO a la PENA DE SEIS SEIS (06) AÑOS Y TRES (03) MESES DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación 

absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art.12 del C.P.- II)...- III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)...- VIII)...- 
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IX)...- X)...- Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY. -Juez Camara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. 

MAURO EMMANUEL ALEGRE PORTILLO- -Secretario-.- Juan José Castelli, Chaco, 13 de AGOSTO de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:18/08 V:27/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

GILES VICTOR HUGO (alias "Pali", DNI N° 42.922.726, Argentino, Soltero -en pareja con Natalia Marisel Quintana-, 

Analfabeto, Jornalero, nacido en Machagai el 22/07/1998, domiciliado en Chacra Nº 62, Barrio La Libertad, Quitilipi, hijo de Angela 

Bergara y Epifanio Giles), en los autos caratulados "GILES VICTOR HUGO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Exp. Nº 6650/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 53 de fecha 17/06/2025, dictada por CÁMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: "...I. Condenando a Víctor Hugo Giles, de demás circunstancias 

personales predeterminadas en la causa, como coautor penalmente responsable del delito de robo doblemente agravado por lesiones 

graves y por el uso de arma (arts. 45 y 164, en función del 166, incisos 1 y 2 –primer supuesto-, del C.P.), a la pena de cinco (05) 

años de prisión e  inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.); sin costas, a excepción de los 

honorarios de su abogado defensor.". Fdo. Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -

Secretaria-.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 12 de Agosto de 2025.- 

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:18/08 V:25/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujor Jueza de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días a la ciudadana ROSA DEL VALLE RODRIGUEZ, que en la causa caratulada "CAÑIZAREZ 

CORDOBA INGRID ESTEFANY, FERNANDEZ MAICKOL Y RODRIGUEZ ROSA DEL VALLE S/PRESUNTA 

INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 300/2024, se dictó la resolución que en su parte pertinente 

se transcribe: "SENTENCIA N187/2025 Charata, (Chaco)r 25 de julio de 2025.- LMS AUTOS Y VISTOS CONSIDERANDO 

RESUELVO: I) II) III) SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y DEFINITIVA a ROSA DEL VALLE RODRIGUEZ, D.N.I. N° 

32.063.590, de la presente causar por supuesta infracción al art. 60 inc. B (Perturbaciones y Desórdenes) del Código de Faltas 

Provincial, por haberse extinguido la acción contravencional, por prescripción, conforme lo previsto por el art. 36 inc. c) de la Ley 

850-J. IV) V) VI) ~ REGISTRESE, NOTIFIQUESE, PROTOCOLICESE. CUMPLIDO ARCHIVESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana 

Araujo - Jueza de Faltas Letrado. Charata, Chaco, 14 de agosto de 2025. Dra. Gladys Cristina Breska. Abogada - Secretaria. 

Dra. Gladys Cristina Breska 

Secretaria 

s/c                E:18/08 V:29/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

NOE DE JESÚS OLIVARES, (D.N.I. Nº 36.862.774, argentino, soltero, estudio primario, jornalero, domiciliado en  calle 4 y 37 

bis, Bº Hipólito Irigoyen, ciudad, nacido el 7 de agosto de 1992 en Presidencia Roque Sáenz Peña –Chaco-,  hijo de Juan Heraclio 

Olivares y de Norma Sosa), en los autos caratulados "OLIVARES, NOE DE JESUS S/ HURTO CON ESCALAMIENTO", 

Expte. Nº 10388/2024-2 (ppal.) y "OLIVARES, NOE DE JESUS S/ ROBO", Expte. 4449/2021-2 (p/c), se ejecuta Sentencia Nº 

56 de fecha 25/06/2025, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I) CONDENAR a NOE DE JESÚS OLIVARES, de datos personales predeterminados, como autor penalmente responsable 

de los delitos de HURTO CON ESCALAMIENTO (art. 162 en función del art. 163 inc. 4º del C.P) y ROBO (art. 164 del C.P.) en 

CONCURSO REAL (art. 55 del C.P), a la pena de TRES (3) AÑOS y SEIS (6) MESES de prisión y las accesorias legales del art. 

12 del C.P., conforme los considerandos precedentes. II) DECLARAR Reincidente por Primera vez a Noe de Jesús Olivares, 

conforme arts. 50 y 51 del C.P., firme que fuera la presente sentencia.". Fdo. Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez de Sala Unipersonal-

; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de Agosto de 2025.  

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:18/08 V:29/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Fabiana Piccirillo, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaría a cargo de la Dra. Romina Dalila 

Vanesa Sanchez, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre I, Planta Baja, ciudad, CITA por TRES (3) días en el Boletín Oficial y en un 

diario local y EMPLAZA a herederos y acreedores del causante  Sr. BUENAVENTURA SIVERA,  M.I. Nº51.883, para que  dentro 

del plazo de TREINTA (30) DÍAS, que se contarán a partir de la última  publicación, comparezcan  a deducir las acciones que por 
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derecho correspondan, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados “BUENAVENTURA SIVERA, S/JUICIO 

SUCESORIO ”, Expte N°328/77. Resistencia, 5 de AGOSTO de 2025. 
Romina Dalila V. Sanchez 

Abogada - Secretaria 
E2-2025-16242-AE                      E:13/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El presente documento fue firmado electrónicamente por: SENA MARTA LETICIA ITATI, DNI:30400003, 

SECRETARIO PRIMERA INSTANCIA. El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 20 sito en Marcelo T. De 

Alvear 1840, piso 4º, de la Capital Federal, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde, Secretaría Nº 40, a mi cargo, en los autos: "OBRA 

SOCIAL DEL PERSONAL DEL AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO (expte. 10230/2025), s/CONCURSO PREVENTIVO” 

se hace saber que en fecha 7/7/2025 se dispuso la apertura del concurso preventivo de Obra Social del Personal del Automovil Club 

Argentino (CUIT: 30-56174814-0), con domicilio en la calle Tomás Anchorena 643/45/47, que se designó como sindicatura general 

al Estudio Del Castillo Sasuli y Asociados con domicilio constituido en la calle Cerrito 1136 2º FTE, CABA, T.E 48131228; y como 

sindicatura verificante al Estudio Coscia Drzewko & Asociados con domicilio constituido en Cerrito 1128 P.B., CABA, T.E. 

1169475920. Los acreedores de causa o título anterior a la presentación del concurso deberán presentar los pedidos de verificación 

de créditos de manera íntegramente digital hasta el día 2/10/2025 a la dirección de correo ospacaconcurso@gmail.com, de 

conformidad con el "protocolo de verificación" obrante en la causa a fs. 10661/2, que podrán consultar a través del Sistema de 

Consulta Pública de Causas PJN (http://scw.pjn.gov.ar/). Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ se fijaron para los días 

2/2/2026 y 20/4/2026 respectivamente. La resolución verificatoria prevista en el art. 36 LCQ se fijó para el día 18/03/2026. 

Audiencia informativa tendrá lugar el 4/12/2026 a las 10 hs, en la sala de audiencias del juzgado. El vencimiento del período de 

exclusividad opera el 14/12/2026.- Para ser publicado en el Boletín Oficial por el término de cinco días. Buenos Aires, 18 de julio 

de 2025. 
Diego M. Parducci 

Secretario 
E2-2025-16021-AE              E:13/08 V:25/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 02 Pc 04 Plan 50 Viviendas 

Programa Federal de Construcción Techo Digno de la localidad de Juan José Castelli, provincia del Chaco; oportunamente 

adjudicada al Sr. Obregón Julian DNI Nº 5.272.779 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.- 

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                E:13/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 86 Pc 08 Uf. 7 Plan 237 

Viviendas FO.NA.VI. Barrio España de la localidad de Resistencia, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Señor Hilario 

Manuel Aguirre DNI Nº 13.592.048 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.- 

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                E:13/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 77/24 

1) Sec. Nº 58536: Un Vehículo marca VOLKSWAGEN, modelo GOL, color GRIS, motor marca VOLKSWAGEN Nº 

UNC833252 y chasis marca VOLKSWAGEN Nº 8AWZZZ377VA903738.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek  

Jefe Provisorio 

s/c                E:13/08 V:20/08/2025 
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EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Cirunscripcion del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 33.386/2024-1: 

1) Sec. Nº 125.629: Un motovehículo marca Honda, modelo Wave, color negra, sin dominio colocado, motor marca Honda 

y cuadro marca Honda, los cuales no se pueden dar lectura a numeracion alguna de golpes punzantes que borraron 

dichos numeros identificatorios. 

2) Sec. Nº 125.630:  Un motovehículo marca Honda, modelo Wave, color gris, sin dominio colocado, motor marca Honda 

Nº SDH1P50FMH2D5------, y cuadro marca Honda Nº 8CHPCHK00EL0-----, las numeraciones que se hallan 

representadas por el signo guion (-) no se pueden dar lectura a causa de golpes punzantes que borraron dichos numeros 

identificatorios. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek  

Jefe Provisorio 

s/c                E:13/08 V:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado WALTER ALEJANDRO TORRES (Alias 

"Chucho", D.N.I. Nº 44.332.495, argentino, con instrucción primaria incompleta (4to. grado), soltero, changarín, nacido en Pampa 

del Infierno el día 12/11/2002, hijo de Torres Ramón y de Herrera Ángela del Carmen, domiciliado en calle Alvear y Quebracho del 

Barrio La Bolsita de la localidad de Pampa del Infierno), en los autos caratulados "TORRES WALTER ALEJANDRO S/ 

EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA", Exp. Nº 5247/2025-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 37 de fecha 15/05/2025, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad; fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENAR a WALTER ALEJANDRO TORRES (a) "Chucho", de datos personales predeterminados, como 

autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE GUERRA DE USO PROHIBIDO y 

ENCUBRIMIENTO EN CONCURSO REAL, previsto y reprimido por el art. 189 bis, inc. 2, segundo supuesto; art. 277, inc. 1, 

apartado c; y art. 55; todos del C.P., por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de TRES (3) años de prisión de cumplimiento 

efectivo, y demás accesorias del art. 12 del C.P.  II) UNIFICAR la pena impuesta a WALTER ALEJANDRO TORRES (a) "Chucho", 

de once (11) años de prisión de efectivo cumplimiento e inhabilitación absoluta por igual tiempo del de la condena, por Sentencia 

Nº 73, de fecha 13/10/2022, de esta Cámara Primera en lo Criminal en causa caratulada: "TORRES, WALTER ALEJANDRO S/ 

ATENTADO Y RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD Y TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO 

REAL", Expte. Nº 11207/2021-2, con la que se impone en la presente de tres (3) años de prisión, dando por resultado la imposición 

de la PENA ÚNICA, a imponer a Walter Alejandro Torres la de CATORCE (14) AÑOS de prisión de efectivo cumplimiento y 

demás accesorias del art. 12 del C.P., conforme el art. 58 del C.P., con abono de tiempo cumplido en prisión y bajo la modalidad 

"domiciliaria", en tanto no incumpla las condiciones que le fueran impuestas..." Fdo.: Dr. ROUVIER MAURICIO FABIAN-Juez 

Sala Unipersonal-; Dra. GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE-Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 18 de Julio de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                        E:11/08 V:22/08//2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme MARTIN OSMAR VILLALBA (-

argentino, DNI Nº38.768.221, de estado civil concubinado con Catalina Soledad Gauto, de profesión técnico en electricista, nacido 

el 17/06/1994 en Resistencia, con estudios secundarios incompletos, hijo de Catalina Aidé Villalba, domiciliado en Barrio Pueblo 

Viejo – Machagai-), en los autos caratulados "VILLALBA MARTIN OSMAR S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 

PRESOL", Expte. 5890/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 42 de fecha 09/06/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) DECLARANDO a MARTIN OSMAR VILLALBA, de circunstancias 

personales ya consignadas, autor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO, INCENDIO y HURTO EN CONCURSO 

REAL (art. 79; art. 186 inc. 1; art. 162 y 55 del Código Penal), y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de ONCE (11) 

AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del Código Penal, con costas 

y costos del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y 530 del Código Procesal Penal del Chaco); exceptuándolo 

del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F y sus modificatorias; y 

debiendo abonar la suma de Pesos setecientos treinta y cinco mil ($735.000), que se presupuestan para cubrir los costos del estudio 

de ADN llevado a cabo en los presentes (12/11/24), intimándoselo al pago dentro del quinto día de quedar firme la presente, en el 
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Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la cuenta corriente Nº 10761/01 suc. Resistencia del Nuevo Banco 

del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al Departamento de Control Financiero- Dirección General de 

Administración- Superior Tribunal de Justicia...". Fdo. Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -

Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 16 de Julio de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                        E:11/08 V:22/08//2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HECTOR ALEJANDRO AGUIRRE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36270509, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 23/07/1992, de 32 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: FORTIN WARNES 2340 -PASAJE- RESISTENCIA, hijo de AGUIRRE, JOSE ARMANDO y CHAMORRO, NELIDA 

ISABEL, Prontuario Prov. 698691AG, en los autos caratulados "AGUIRRE HECTOR ALEJANDRO S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 19693/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº175, del 02.07.2025, dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... I.- Condenando a Héctor Alejandro Aguirre, ya filiado, a la pena de dieciséis (16) años de prisión efectiva, más 

accesorias legales (art. 12 del CP), por considerárselo autor penalmente responsable (art. 45 del CP) de los delitos de Abuso sexual 

con Acceso Carnal reiterado en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal reiterado Agravado por el vínculo y contra un 

menor de dieciocho años aprovechando la convivencia preexistente con el mismo, previstos y penados por el art. 119 tercer y cuarto 

párrafo incs. b) y f) y art. 55 del CP....Fdo.: SANDOVAL HECTOR HORACIO (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA 

INES (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 14 de Julio del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                        E:11/08 V:22/08//2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a HECTOR OSCAR CALVO D.N.I. Nº30.485.910, que en los autos N°468/2022-5, caratulada: "CALVO 

HECTOR OSCAR S/ VIOLACION DE DOMICILIO EN CONCURSO REAL CON LESIONES LEVES CALIFICADAS 

POR EL VINCULO Y POR EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO" se dictó la siguiente Resolución Nº 322.-Gral. 

José de San Martín, CHACO, 14 de Julio del 2025; AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO; RESUELVO:I) SOBRESEER TOTAL 

Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado HECTOR OSCAR CALVO, D.N.I. Nº30.485.910, ya filiado, del delito 

de VIOLACIÓN DE DOMICILIO y LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO EN EL MARCO DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONCURSO REAL, previsto y reprimidos en los Art. 150, Arts. 92, en función de 89 y 80 incisos 

1º y 11º en función Art. 55 del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 

inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. CON COSTAS.-II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 442 de fecha 30 de Octubre del 2024 y 

déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 1580 de fecha 30 de Octubre del 2024.-III)COSTAS se imponen las 

mismas al imputado estableciendo como honorario para el Dr. Hector Sosa la suma de PESOS TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

($318.000,00) en su carácter de defensor, por la labor desplegada en ambas etapas del proceso, conforme a los arts. 1, 3, 4, 13 y 28 

de la Ley Arancelaria Provincial. Comuníquese a la A.T.P. Cúmplase con los aportes de ley.-IV) COMUNIQUESE al Registro 

Nacional de Reincidencia Ley 22.117 y a la División Antecedentes Personales.-V) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a 

efectos de notificarlo de la presente resolución.-VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE Y OPORTUNAMENTE 

ARCHIVESE LA PRESENTE CAUSA.- Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. 

SILVESTRI - SECRETARIO.- GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, Lunes, 14 de Julio del 2025. 

Silvestri Gaston Rafael 

Secretario 

s/c                                        E:11/08 V:22/08//2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ADRIANA ELIZABETH LUDUEÑA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 46857635, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 04/03/1996, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: 

ASENTAMIENTO LA RUBITA CALLE SEITOR ENTRE CALLE 26 Y 27, CALLE CAROS HARDY RESISTENCIA, hijo de 

JUAN CARLOS ADRIAN LUDUEÑA y MIRIAN ELIZABETH GOMEZ, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. U-4083470, en 

los autos caratulados "LUDUEÑA ADRIANA ELIZABETH S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", Expte. Nº 19316/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 140 de fecha 

23.06.2025, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENAR a Adriana Elizabeth Ludueña como autora penalmente 

responsable del delito de Tenencia Simple de estupefacientes a la pena de Un (1) año de prisión y seis (6) meses de prisión 

cumplimiento efectivo y Multa de $225 por el hecho cometido el 2/12/24, en Resistencia en perjuicio de la salud pública, investigado 
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y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 1 en esta causa: "LUDUEÑA ADRIANA ELIZABETH S/ 

INFRACCION A LA LEY 23737", Expte. Nº 39792/2024-1. CON COSTAS. II.- DECLARAR REINCIDENTE por PRIMERA 

VEZ a Adriana Elizabeth Ludueña al haber cometido un nuevo hecho delictivo en fecha 02-12-2024, en el Expte 39792/2024-1. por 

el que resulta condenada con la misma especie de pena, sin que hayan transcurrido los plazos legales del Art. 50 del C.P. Entre su 

anterior condena y la que se dicta mediante este acto. III.- UNIFICAR por COMPOSICIÓN -Art. 58 del CP-, la pena impuesta a 

ADRIANA ELIZABETH LUDUEÑA por la Sentencia Nº 131/22 de fecha 8/6/22 de la Cámara Tercera en lo Criminal, en el Expte. 

Nº 20556/2018-1, aplicada por la comisión del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN (ART. 5 inc. C de la ley 23.737 en función del art. 45 del C.P.) por los hechos cometidos en fecha 08-06-

2018 en la ciudad de Resistencia, Chaco, en perjuicio de la salud pública; y por el delito de TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES (ART. 14, PRIMER PÁRRAFO de la ley 23.737) correspondientes a los hechos cometidos en esta ciudad en 

fecha 02-12-2024, en perjuicio de la salud pública investigado por la Fiscalía Antidrogas N° 1, en el Expte. N° 39792/2024-1. Y 

consecuentemente condenándola a la PENA ÚNICA de CINCO (5) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO Y MULTA DE $250. COMO AUTORA PENALMENTE RESPONSABLE DE LOS DELITOS EXPUESTOS.IV.- 

DISPONER que la PRISIÓN EFECTIVA se realice bajo la modalidad de prisión domiciliaria a efectuarse en el domicilio sito en 

Asentamiento la Rubita, pasaje Seitor entre calle 26 y 27 de Resistencia debiendo permanecer en el domicilio fijado para el 

cumplimiento de la pena, del que no podrá ausentarse más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización 

judicial; abstenerse de consumir cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos delitos, todo ello bajo apercibimiento de reverse 

la modalidad domiciliaria del cumplimiento de la pena que se impondrá y durante el período de su ejecución Fdo.: PADOVAN 

LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 14 de Julio del 2025.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                        E:11/08 V:22/08//2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CARLOS AVALOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30.166.886, nacido en RESISTENCIA, el día: 

19/02/1974, de 50 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: PLANTA URBANA 

0 MZ 99 - PC 15 - VILLA FORIANI - 173 VIVIENDAS, VILLA FLORIANI, CASA 15 FONTANA, hijo de S/D y S/D, Prontuario 

Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "AVALOS CARLOS S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", Expte. Nº 41909/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 380 

de fecha 19/12/2024, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Carlos Ávalos, ya filiado, a la pena de DOS (2) 

AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, así como multa de cuarenta y cinco (45) UT , considerándola justa en 

este caso, por la comisión del delito de "Tenencia Simple de Estupefacientes", previsto y reprimido en el art. 14, primer párrafo de 

la Ley Nº 23.737, complementaria del Código Penal, en esta causa Nº 33389/2024-1, por el hecho descripto ut supra. II) Revocar la 

condicionalidad de la pena impuesta por Sentencia Nº 59 de fecha 25/04/2024, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal, por 

aplicación de lo dispuesto en el art. 27 del Código Penal. III) Condenar a Carlos Ávalos a sufrir la pena única de CINCO (5) AÑOS 

DE PRISIÓN EFECTIVA, con más accesorias legales del art. 12 del CP y multa de cuarenta y cinco (45) UT, comprensiva entre la 

presente sentencia y la Nº 59 de fecha 25/04/2024 de la Cámara Tercera en lo Criminal... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ 

(JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 08 de Agosto 

del 2025.  

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:11/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme ESCOBAR ANGEL 

ABELARDO (alias "Nachito", DNI N° 45.795.389, Argentino, Soltero, Estudiante, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña el 

22/05/2004, domiciliado en calle 39 entre 22 y 24, Barrio Santa Mónica, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Mariela Beatriz 

Gómez y Juan Carlos Escobar), en los autos caratulados "ESCOBAR ANGEL ABELARDO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 6277/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 01 de fecha 28/03/2023, dictada por el JUZGADO DE NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA Nº 3 de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) DECLARAR A ÁNGEL 

ABELARDO ESCOBAR, de filiación referida en autos, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE del delito de ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL USO DE ARMA –CUCHILLO-, (art. 119º 3er párrafo en función del 

4to párrafo inc. d) del Código Penal), en la causa por la que fuera requerido a juicio Expte. SIGI Nº 777/2021-2 caratulado 

"ESCOBAR, ANGEL ABELARDO (MENOR) S/ ABUSO SEXUAL Y ROBO", por el hecho ocurrido el día 13 de Febrero de 

2021 en perjuicio de Bárbara Gabriela Plaza. III) CONDENAR A ÁNGEL ABELARDO ESCOBAR A LA PENA DE SEIS (6) 

AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo, con más accesorias legales (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; art. 4 de la Ley 
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22.278). por la comisión del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL USO DE ARMA –

CUCHILLO-, (art. 119 3er párrafo en función del 4to párrafo inc. d) del Código Penal).". Fdo. Dra. Lorena Bettiana Hruza -Juez-; 

Dra. Patricia Rosana Dickau -Secretaria-.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 08 de Agosto de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:11/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MAXIMO GUSTAVO FRANCO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº38963386, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 07/03/1995, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: AV. PARAGUAY 4300 

BARRANQUERAS, hijo de Gustavo Roque Franco y Norma Elisabeth Acosta, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, , en los 

autos caratulados "FRANCO MAXIMO GUSTAVO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

14204/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº165/23 de fecha 26/06/2023, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a MÁXIMO GUSTAVO FRANCO, de filiación referida en autos, como autor pensalmente responsable del delito 

de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (art. 119 tercer párrafo del C.P.), a sufrir la pena de NUEVE AÑOS DE PRISIÓN 

EFECTIVA, y accesorias del art. 12 del C.P., en esta causa declarada principal Nº 14804/2021-1, en la que viniera requerido a juicio 

por un hecho cometido en fecha y hora no precisada con exactitud, pero durante el mes de Agosto del año 2018, en la ciudad de 

Barranqueras en perjuicio de Andrea Celeste Sassari. Con costas...Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), 

RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).".Resistencia, 05 de Agosto del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

 s/c                                                                                                                                                     E:08/08 V:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 22 a cargo del Dr. Guillermo Mario Pesaresi, Juez 

subrogante, Secretaria N° 44 a cargo del Dr. Tomas Martin Allende, Secretario ad hoc, sito en Marcelo T. Alvear 1840, piso 3, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco días que en los autos caratulados OCA LOG S.A. s/CONCURSO 

PREVENTIVO (COM 1463/2025) con fecha 10/06/2025 se ha declarado abierto el concurso preventivo de OCA LOG S.A. (CUIT 

30-71702439-3) -antes Compañía Multimodal Logística S.A.- con domicilio en la calle Almirante Brown 1100 (CABA), 

designándose como sindicatura general al estudio "Maggiolo - Santamarina", con domicilio en Jufré 250, 3 piso "B" (CABA), 

teléfonos 3966-9500 y 1168449266, У correo electrónico: amaggiolo@maggioloyasociados.com.ar; y como sindicatura verificante 

al estudio "Serebrinsky-Liderman" con domicilio en la calle Maipu 374 piso 10 "A" oficina 1 (CABA), teléfono: 4325-7622 y correo 

electrónico: esere@cies.com.ar. Se comunica a los acreedores que hasta el dia 22/09/2025 podran presentar sus insinuaciones de 

créditos ante la sindicatura verificante designada bajo las siguientes modalidades: a) la remisión de las solicitudes de verificación a 

la siguiente casilla de correo electrónico: verificacionocalog@gmail.com; b) el tradicional mecanismo presencial previsto en el art. 

32 LCQ para lo cual deberán concertar cita previa al teléfono 11-3167-5122 vía llamada telefónica o whatsapp; c) la presentación 

en el incidente de insinuación de créditos en los términos del art. 32 LCQ (COM 1463/2025/5) creado a tales efectos; todo ello de 

conformidad con las disposiciones y lineamientos contenidos en el punto 4 del auto que décréta la apertura del concurso preventivo 

(fs. 22293/300) y los agregados y modificaciones realizadas a fs. 23342 (puntos V y VI). Se les hace saber que el CBU para el 

depósito del arancel art. 32 LCQ es 0070032030004022365463 del Banco de Galicia y Buenos Aires, cuya titularidad recae sobre 

los integrantes del estudio verificador. Las respectivas sindicaturas presentaran los informes que disponen los arts. 35 y 39 LCQ los 

días 03/12/25 y 10/04/2026 respectivamente. La resolución judicial prevista en el art. 36 LCQ será dictada el 9/03/2026. La audiencia 

informativa se llevará a cabo el día 25/09/2026 a las 10:00 horas en la sede del Tribunal y el periodo de exclusividad vence el 

02/10/2026. Se deja constancia que la sociedad OCA LOG S.A. se presentó en concurso preventivo el día 17/02/2025. Buenos Aires, 

14 julio de 2025. 

Tomas Martin Allende 

Secretario Ad-Hoc 

E 2-2025-15576-AE             E:08/08 V:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE OSCAR DANIEL JIMENEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44154822, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 22/04/1998, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: CALLE DESCONOCIDA O IGNORADA 

O INDETERMINADA 0 PASAJE TATANE 1998 BARRANQUERAS, hijo de GIMENEZ, OSCAR FRANCISCO y VERON, 

ROSA MARTINIANA, Prontuario Prov. 58781 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "JIMENEZ OSCAR DANIEL 

S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 12886/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 279 de fecha 06/11/2023, 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Condenar a Oscar Daniel Jiménez, ya filiado, a la pena de seis (06) años de prisión de 
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cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable del delito de "Robo Agravado por Lesiones Graves; Robo Simple en 

calidad de coautor y Encubrimiento -dos hechos-, todos en Concurso Real", previstos y reprimidos en el art. 166 inc. 1 en función 

con el art. 164; art. 164 en función del art. 45 y art. 277 inc. 1 apartado c) -dos hechos-, todos en función del art. 55, todos del Código 

Penal, por los hechos descriptos ut supra, cometidos en fecha 24/10/2022 en perjuicio de Roxana Mabel Cohene (causa principal Nº 

36497/2022-1), el 22/06/2018 en perjuicio de Mairen Anahí Ojeda (causa conexa Nº 22746/2018-1), en fecha 19/04/2021 (causa 

conexa Nº 13912/2021-1) y en fecha no determinada, pero entre el 31/03/2019 y el 01/04/2019 (causa conexa Nº 10732/2019-1), 

estos últimos en perjuicio de la administración de justicia. Con costas. II) Declarar reincidente a Oscar Daniel Jiménez, conforme 

los antecedentes penales condenatorios que pesan sobre su persona (art. 50 del CP)...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ 

(JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 05 de 

Agosto del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

 s/c                                                                                                                                                     E:08/08 V:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme ELISEO DAVID 

BELIZAN (argentino, DNI Nº 45.650.664, nacido el 10 de mayo de 2004, en esta ciudad, estudios primarios incompletos, soltero, 

changarín, hijo de  Ernesto Belizan y de Graciela Ramona Fernandez, domiciliado en Calle 48 Barrio Matadero), en los autos 

caratulados "BELIZAN ELISEO DAVID S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 6228/2025-2-, se 

ejecuta la Sentencia Nº 38 del 30/05/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "...I) DECLARAR a ELISEO DAVID BELIZAN, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

responsable de los delitos de Robo agravado por el uso de arma de fuego y Robo, en concurso real (arts.164 en func.166 inc. 2, 

segundo supuesto, art. 164 y 55 del C. Penal), condenándolo a cumplir la pena de SIETE (7) AÑOS de prisión, inhabilitación por 

igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal, con costas y exceptuándolo del pago de tasa de justicia... ". Fdo.: 

Dra. Fanny Alicia Zamateo -JUEZ-; Dra. Roció Rodríguez Mendoza -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Agosto de 

2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                                                                                                                                                     E:08/08 V:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RAÚL ALEJANDRO LEIVA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº24.816.037, nacido en RESISTENCIA, el día: 20/08/1975, 

de 49 años de edad, de estado civil: Concubinado, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: Av. Maipú y Avenida Gaboto, 

Barranqueras, hijo de MARCELINO LEIVA (fallecido) y ANA MARIA BARRIOS, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos "LEIVA RAÚL ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº2045/2024-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº4 del 08/02/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Leiva, Raúl 

Alejandro s/ Abuso Sexual con Acceso Carnal -Dos Hechos- en Concurso Real", Expte. Nº20776/2023-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) Condenar a Raúl Alejandro Leiva, ya filiado, a la pena de seis (6) años y seis (6) meses de prisión de 

cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del CP, como autor penalmente responsable del delito de "Abuso Sexual con 

Acceso Carnal -dos hechos- en Concurso Real", previsto y reprimido en el art. 119, tercer párrafo y art. 55, todos Código Penal...Con 

costas... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO). CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 23 de Mayo del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

 s/c                                                                                                                                                     E:08/08 V:20/08/2025 
 

 

 

SUPERMERCADO REMO S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en los autos caratulados "SUPERMERCADO REMO S.R.L.I INSCRIPCIÓN DE CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES 

MODIFICACIÓN DE CLÁUSULAS TERCERA Y QUINTA DEL CONTRATO", Expte. N° E-3-2024-37067-AE -I.D. N° 

32264, se hace saber por el término de un (1) día: Que, en virtud de la Declaratoria de Herederos dictada en la Sentencia N° 67 del 

expediente N° 78/21, de fecha 02/07/2021; el Contrato de Cesión de Cuotas del 18/02/2021; y las Actas N° 54 de fecha 23/09/2024, 

que ratifica la Acta N° 51 de fecha 30/05/2024, se incorpora de pleno derecho, por fallecimiento del socio RENE LUIS MORAND, 

su cónyuge PILAR DEL CARMEN CORTÉS, argentina, viuda, nacida el 12 de noviembre de 1935, D.N.I. M.I. N° 2.318.554, con 

domicilio en calle Mitre N° 776, de la ciudad de Villa Ángela, Provincia del Chaco, como socia de la firma SUPERMERCADO 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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REMO S.R.L., CUIT N° 30-641224081-4, con domicilio real en calle 25 de Mayo N° 776, de la misma ciudad. La sociedad se 

encuentra inscripta en el Registro Público de Comercio bajo Acta N° 11, Folios 72/80, Libro N° 1, año 1990, de la ciudad de Villa 

Ángela, y prorrogó su contrato social mediante Acta N° 75, Folios 1050/1055, Tomo II, 4° cuerpo, Libro de SRL, año 2015, en la 

IGPJyRPC. Asimismo, se informa que han sido modificadas las cláusulas TERCERA y QUINTA del contrato social, quedando 

redactadas de la siguiente manera: CLÁUSULA TERCERA: El capital social se fija en la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000), 

dividido en cien mil (100.000) cuotas sociales de un peso ($1) cada una, suscriptas e integradas de la siguiente manera: PILAR DEL 

CARMEN CORTÉS: 15.000 cuotas, HUGO RENÉ MORAND: 37.500 cuotas, SERGIO GASPAR MORAND: 27.500 cuotas, EVE 

LILIAN MORAND: 10.000 cuotas, JOSÉ LUIS MORAND: 10.000 cuotas. Todos los socios han integrado la totalidad de las cuotas 

suscriptas. CLÁUSULA QUINTA: La administración, representación y uso de la firma social estarán a cargo de los socios HUGO 

RENÉ MORAND (D.N.I. N° 11.382.520) y SERGIO GASPAR MORAND (D.N.I. N° 14.333.565), quienes actuarán en forma 

indistinta en carácter de GERENTES, permaneciendo en sus cargos hasta tanto la reunión de socios revoque sus mandatos. Los 

gerentes contarán con todas las facultades necesarias para la realización de actos, contratos y obligaciones tendientes al cumplimiento 

del objeto social, conforme lo establecido en el articulo 375 del Código Civil y Comercial. Deberán prestar garantía por la suma de 

PESOS DIEZ MIL ($10.000) o su equivalente, según lo previsto en los artículos 256 y 157 de la Ley de Sociedades Comerciales. 

Podrán, además Solicitar créditos y percibir importes. Operar en cualquier banco del país o del extranjero, o en instituciones 

financieras oficiales ylo privadas .Realizar actos, gestiones y diligencias para el cumplimiento del objeto social Otorgar poderes a 

socios o terceros para actuar judicial o administrativamente Tomar préstamos con o sin garantías reales, aceptar o constituir prendas, 

cancelar las mismas, adquirir o ceder créditos Comprar, vender, permutar, cobrar, pagar, transigir, rescindir contratos, y en general, 

realizar todo acto juridico de cualquier naturaleza Las demás cláusulas del contrato social permanecen sin modificaciones. 

Resistencia, 22 de julio de 2025. 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventor A/c 
E 2-2025-16341-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ECAM CONSTRUCCIONES S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2025-

55444-AE – ID 38708, “ECAM CONSTRUCCIONES S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS”; se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 17 de junio de 2025, el señor Edgardo 

Ezequiel Veleff, mayor de edad, nacido el 1 de enero de 2005, de nacionalidad argentina, con Documento Nacional de Identidad N° 

46.673.063, CUIT: 20-46673063-8, nacido el 19 de enero de 2005, de estado civil soltero, Profesión empresario, domiciliado en 

Planta Urbana s/n, Fortín Lavalle, General Güemes, Chaco, ha constituido una sociedad por acciones simplificada DENOMINADA 

“ECAM CONSTRUCCIONES S.A.S” con SEDE SOCIAL en Parcela 27, Manzana 59, Sección F, Villa Rio Bermejito, Chaco, con 

un plazo de DURACION de 50 años, contados a partir de su Inscripción. El CAPITAL SOCIAL estará integrado por la suma de 

PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000), divididos en CINCUENTA MIL (50.000) acciones de igual valor nominal, a razón de 

PESOS CIEN ($100) cada una. El capital se compone de la siguiente manera: CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) EN 

ESPECIE según Certificación Contable de Inventario Inicial confeccionado por el contador publico nacional Hernán Gabriel Diaz, 

CUIT: 20-29268987-0, matricula profesional 2477 y certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia 

del Chaco el 17 de junio de 2025. Cada acción otorga un voto. El accionista constituyente ha suscripto CINCUENTA MIL (50.000) 

acciones ordinarias, nominativas, no endosables por un valor nominal de PESOS 100 ($100) cada una, capital que se encuentra 

suscripto e integrado en su totalidad en este mismo acto. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las 

siguientes actividades: construcción, reforma y reparación de edificios residenciales y no residenciales. La ADMINISTRACION de 

la sociedad estará a cargo de un Administrador titular y Representante Legal será ocupado por el señor Edgardo Ezequiel Veleff, 

mayor de edad, nacido el 1 de enero de 2005, de nacionalidad argentina, con Documento Nacional de Identidad N° 46.673.063, 

CUIT: 20- 46673063-8, nacido el 19 de enero de 2005, de estado civil soltero, Profesión empresario, domiciliado en Planta Urbana 

s/n, Fortín Lavalle, General Güemes, Chaco; el cargo de Administrador Suplente será ocupado por el señor Edgardo German Veleff, 

mayor de edad, de nacionalidad argentina, nacido el 21 de marzo de 1971, con Documento Nacional de Identidad N° 22.020.668, 

CUIT 20-22020668-9, de estado civil divorciado, Profesion empresario, domiciliado en Planta Urbana s/n, Fortín Lavalle, General 

Güemes, Chaco, ambos con un plazo de duración en sus cargos por diez años. La sociedad prescinde de la sindicatura. La fecha de 

CIERRE DE EJERCICIO es el día 31 del mes de diciembre de cada año. Resistencia, 13 de agosto de 2025. 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventor A/c 
E 2-2025-16544-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MARTELVA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la ciudad de 

Resistencia, en los autos caratulados “MARTELVA S.R.L. s/ Inscripción de Cesión de Cuotas y Modificación de la Cláusula 

Tercera”, Expte. N.º E-3-2024-86861-Ae – ID 35022, se hace saber por un día que, conforme al Acta de Reunión de Socios N.º 20 

de fecha 20/10/2024, su Acta Ratificatoria N.º 21 de fecha 10/11/2024, y el Contrato de Cesión de Cuotas Sociales de fecha 
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06/11/2024, el socio José María Martín Ursiny ha dejado de integrar la sociedad MARTELVA S.R.L., CUIT 30-71813164-9, con 

domicilio legal en calle Urquiza N.º 847 de la ciudad de Villa Ángela, Provincia del Chaco, sociedad constituida por Contrato Social 
de fecha 30/07/2010 e inscripta en esta Inspección bajo Acta N.º 16, Folios 227/244, Libro Nº 1 de S.R.L. El mencionado socio 

cede, vende y transfiere la totalidad de sus setenta y un mil cuatrocientas cuarenta (71.440) cuotas sociales, de valor nominal PESOS 

DIEZ ($10) cada una, por un total de PESOS SETECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS ($714.400), de la siguiente 

manera: a) a favor de Martín Ursiny, 22.640 cuotas, por un total de PESOS DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS 

($226.400); b) afavor de Fabricio Ursiny, 24.400 cuotas, por un total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS ($244.400); c) a favor de José María Ursiny, 24.400 cuotas, por un total de PESOS DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($244.400). En consecuencia, se modifica la cláusula tercera del contrato 

social, la que queda redactada de la siguiente forma: “TERCERA: El capital social asciende a la suma de PESOS SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS ($732.700), representado por 73.270 cuotas sociales de valor nominal PESOS DIEZ ($10) 
cada una, totalmente suscriptas e integradas en efectivo, distribuidas de la siguiente manera: a) Martín Ursiny: 24.470 cuotas, por 

PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS ($244.700); b) Fabricio Ursiny: 24.400 cuotas, por PESOS 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($244.400);c) José María Ursiny: 24.400 cuotas, por PESOS 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($244.400)”. Las demás cláusulas del contrato social original 

quedan sin modificar. Resistencia 4 de agosto de 2025. 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
E 2-2025-16599-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
NORDESTE TECHOS S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2025-

55145-AE – ID 38699, “Nordeste techos S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS”; se 

hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 01 de julio de 2025, la señora Ambroggio María Alejandra, DNI 

N° 25.278.656 , CUIT 27-25278656-8, de nacionalidad Argentina, nacido el 22 de julio de 1976, profesión: Licenciada en 

Psicología, estado civil: soltera, con domicilio en la calle Remedio de Escalada 427, en la jurisdicción de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, y la señora Ambroggio Bianca Andrea, DNI 44.331.931, CUIL 27-44331931-5, nacida el 29 de junio 2002, de 

profesión estudiante, estado civil: soltera, con domicilio en Remedios de Escalada 427, en la jurisdicción de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, han constituido una sociedad por acciones simplificada DENOMINADA “Nordeste techos S.A.S” con SEDE 

SOCIAL en Remedios de Escalada 427 primer piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, con un plazo de DURACION 

de 90 años, contados a partir de su Inscripción. El CAPITAL SOCIAL estará integrado por la suma de PESOS UN MILLON 

SEISCIENTOS MIL ($1.600.000), expresados en moneda nacional, divididos en mil seiscientas (1.600) acciones ordinarias 

nominativas no endosables, de igual valor nominal, a razón de PESOS MIL ($1.000) cada una con derecho a un (1) voto por acción. 

Los accionistas Constituyentes han suscripto mil seiscientas acciones por un valor nominal de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS 

MIL (1.600.000) de acuerdo con el siguiente detalle: a) Ambroggio María Alejandra, suscribe la cantidad de mil cuatrocientos 

cuarenta acciones (1440) ordinarias, nominativas, no endosables, de mil (1000) pesos valor nominal cada una y con derecho a un 

voto por acción; b) Ambroggio Bianca Andrea, suscribe la cantidad de ciento sesenta acciones (160) ordinarias, nominativas, no 

endosables, de mil (1000) pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un 

veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito del NBCH debiendo 

integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de 

la sociedad. La clase de acciones aquí suscriptas son de clase ordinarias, nominativas, no endosables. OBJETO SOCIAL: La 

sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a la creación, producción, 

intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación, participar 

en licitaciones y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: a) Prestación de 

servicios de reparación, impermeabilización, mantenimiento y reacondicionamiento de techos, cubiertas y superficies expuestas a la 

intemperie, mediante la utilización de membranas asfálticas, liquidas, poliuretánicas, pinturas impermeabilizantes u otros materiales 

afines, así como también la ejecución de trabajos de sellado de juntas, reparación de filtraciones, colocación de canaletas, trabajos 

de zinguería y demás accesorios complementarios. Asimismo, podrá realizar obras complementarias de construcción, refacción, 

remodelación y adecuación edilicia, en inmuebles propios o de terceros, tanto públicos como privados; b) Comercialización, 

distribución, acopio, transporte, logística de materiales, insumos y productos destinados a la impermeabilización, reparación y la 

construcción en general, incluyendo herramientas, pinturas, artículos de ferretería, insumos eléctricos, sanitarios, productos químicos 

y demás elementos compatibles con las actividades antes mencionadas, tanto en local propio como mediante canales digitales. Atales 

fines podrá, prestar servicios de flete y distribución, transporte, carga y logística, para productos propios o de terceros, incluyendo 

distribución urbana o interurbana de membranas de cualquier tipo, herramientas y de materiales de la construcción. c) Asesoramiento 

técnico, comercial y operativo vinculado a la impermeabilización toda otra actividad conexa y complementaria a la misma. La 

sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 

licita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 

realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciante y/o fiduciario y celebrar contratos 
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de colaboración; celebrar contratos de franquicia; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar 

créditos y realizar toda clase de operaciones financieras excluidas las reguladas por la Ley 21526 de Entidades Financieras y toda 

otra que requiera el concurso y/o ahorro público. La ADMINISTRACION de la sociedad estará a cargo de un Administrador titular 

y Representante Legal será ocupado por la señora Ambroggio María Alejandra, DNI N° 25.278.656 , CUIT 27-25278656-8, de 

nacionalidad Argentina, nacido el 22 de julio de 1976, profesión: Licenciada en Psicología, estado civil: soltera, con domicilio en la 

calle Remedio de Escalada 427, en la jurisdicción de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco; el cargo de Administrador 

Suplente será ocupado por la señora Ambroggio Bianca Andrea, DNI 44.331.931, CUIL 27-44331931-5, nacida el 29 de junio 2002, 

de profesión estudiante, estado civil: soltera, con domicilio en Remedios de Escalada 427, en la jurisdicción de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, ambos con un plazo de duración en sus cargos por todo el de duración de la sociedad. La sociedad 

prescinde de la sindicatura. La fecha de CIERRE DE EJERCICIO es el día 30 del mes de junio de cada año. Resistencia, 13 de 

agosto de 2025. 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
E 2-2025-16609-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PANIC S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco en el Expte. 

E-3-2025-55993-AE-ID 38740, PANIC SAS S/ Inscripción de Sociedad, Se procede a RECTIFICAR el Edicto publicado en fecha 

11/08/2025 Edición N° 11.276 en donde se consignó erróneamente la fecha de cierre de ejercicio social siendo el correcto: La 

Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de junio de cada año. Resistencia, 14 de agosto de 2025.    
Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
E 2-2025-16698-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
REPUESTOS INDUSTRIALES S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de La Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulado: 

“REPUESTOS INDUSTRIALES S.R.L. S/ INSCRIPCIÓN DE GERENTE Y MODIFICACIÓN CLAUSULA SEPTIMA 

DEL CONTRATO SOCIAL”, Expte. Nº E-3-2025-24357-AE, ID: 35816, hace saber por un día que: conforme Acta de Reunión 

de Socios de fecha 01/07/2024, 11/12/2024 y 10/06/2025, se resolvió designar como socio Gerente al Sr. Hugo Ramón Salvatorio, 

D.N.I. Nº: 12.964.047, de profesión comerciante, domiciliado en Hipólito Irigoyen 448, piso 8, B; de la ciudad de Resistencia, 

provincia del Chaco, nacido el 21 de diciembre de 1956. Así mismo se prosiguió a modificar la CLÁUSULA SEPTIMA del contrato 

social, quedado redactada de la siguiente manera: SEPTIMA: La Administración y Representación de la sociedad estará a cargo de 

uno o más gerentes, socios o no, quien se desempeñará en el cargo por plazo indeterminado o hasta que la reunión de socios decida 

lo contrario, pudiendo ser reemplazado por otro socio o persona que los socios de común acuerdo designen, debiendo ocupar el 

cargo personalmente dedicándole el tiempo y desarrollando las actividades que de común acuerdo se convenga según las necesidades 

de los negocios sociales. EL/LOS GERENTES tienen todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social, inclusive los previstos en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. EL/LOS 

GERENTES deberán constituir una garantía conforme lo previsto por los artículos 256 y 157 de la LGS, que deberá consistir de 

sumas en moneda nacional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad, bonos 

títulos públicos o en fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo 

deberá ser aportado por cada socio gerente; en ningún caso procederá constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos de 

la caja social. El monto de la garantía será igual para todos los socios gerentes, no pudiendo ser inferior a la suma de $10.000 (diez 

mil) pesos o equivalente, por cada uno. Quedando las demás cláusulas sin modificar. Resistencia 14 de agosto de 2025. 
Marcela Adriana Pibernus 

Secretaria 
E 2-2025-16728-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
NATURCICLO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2025- 

56635-AE – ID 38774, “NATURCICLO S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS”; se hace 

saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 28 de Julio de 2025 y Adenda de fecha 14 del mes de Agosto de 2025; 

los Señores CORRALES MEZA GUILLERMO AUGUSTO, Documento Nacional de Identidad Nº 27.189.229, CUIT Nº 20-

27189229-3, de nacionalidad argentino, nacido el día 4 de marzo del año 1979, de estado civil casado, de profesión empresario, con 

domicilio en Avenida del Cielo Lote 9 S/N Parque Leconte, ciudad de Santa Ana, Provincia de Corrientes; la Señora GIGLI MARIA 

VICTORIA, Documento Nacional de Identidad N° 26.935.064, CUIT Nº 23- 26935064-4, de nacionalidad argentina, nacida el día 

01 de noviembre del año 1978, de estado civil casada, de profesión empresaria, con domicilio en Avenida del Cielo Lote 9 S/N 

Parque Leconte, ciudad de Santa Ana, Provincia de Corrientes; la Señora AGUIRRE TALIA AYELEN, DNI N° 36.449.135, CUIT 

Nº 27-36449135-8, de nacionalidad argentina, nacida el día 17 de febrero del año 1991, de profesión empresaria, estado civil soltera, 
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con domicilio en calle Liniers 587, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco; y el Señor DAMILANO ALEXIS XAVIER, DNI 

N° 34.568.249, CUIT 20-34568249-0, de nacionalidad argentino, nacido el día 12 de mayo del año 1989, de profesión empresario, 

estado civil soltero, con domicilio en calle Casique Ñare 223 1B Ciudad De Resistencia, Provincia Del Chaco, han constituido una 

Sociedad por Acciones Simplificada, que girará bajo la denominación: “NATURCICLO SAS”. con SEDE SOCIAL en calle Liniers 

Nº 587 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, con un plazo de DURACION de 99 años, contados a partir de la fecha de 

inscripción en IGPJ y RPC. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. OBJETO SOCIAL: La Sociedad tendrá 

por objeto realizar por cuenta propia y/o asociada a terceros, sean tanto personas físicas como jurídicas las siguientes actividades: 

I.-COMERCIALES: Producción, comercialización, distribución, importación, exportación, compra y venta mayorista y minorista 

de bicicletas, triciclos, andadores y similares. Vehículos Eléctricos: motos, bicicletas, patinetas y monopatines repuestos, accesorios 

y lubricantes nacionales y/o importados. La comercialización, importación y exportación de indumentaria y equipamiento deportivo 

en general, tanto al por mayor como al por menor. II.- SERVICIOS: La prestación de servicios de reparación, mantenimiento, ajuste 

y personalización de bicicletas, así como de productos y equipos afines. El desarrollo de actividades de servicios complementarios, 

incluyendo logística, asesoramiento técnico, consultoría relacionados con la actividad ciclística. La representación, agencia, 

consignación y distribución de marcas nacionales e internacionales vinculadas al rubro ciclismo y deportes afines. III.- 

INDUSTRIALES: Armado, fabricación, ensamble, restauración, reparación y montaje de los productos que comercialice la sociedad 

indicados en el punto anterior, sea por medio de personal en relación de dependencia y/ o de terceros contratados al efecto. La 

realización de cualquier otra actividad comercial, industrial, de servicios o financiera lícita que guarde relación directa o indirecta 

con las actividades anteriormente mencionadas, siempre que no se requiera una forma jurídica distinta. Asimismo, la sociedad podrá 

participar en licitaciones públicas y privadas, concursos, convenios y contratos con personas humanas o jurídicas, públicas o 

privadas, relacionadas con el objeto social. La sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos y celebrar todos los contratos que 

sean necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto social, incluyendo la adquisición de bienes muebles e inmuebles, 

así como constituir derechos reales sobre los mismos. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 

jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de 

las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o 

jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 

tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras 

y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. El CAPITAL SOCIAL: estará integrado por la suma de PESOS TREINTA 

MILLONES ($30.000.000,00) representado por 30.000 acciones nominativas, no endosables, ordinarias con un valor nominal de 

PESOS MIL ($ 1.000) cada una y con derecho a un voto por acción.; Los señores socios SUSCRIBEN (a) CORRALES MEZA 

GUILLERMO AUGUSTO, la cantidad de siete mil quinientos (7.500) acciones nominativas, no endosables, ordinarias con un valor 

nominal de $1.000 c/u con derecho a un voto por acción; (b) GIGLI MARIA VICTORIA, la cantidad de siete mil quinientos (7.500) 

acciones nominativas, no endosables, ordinarias con un valor nominal de $1.000 c/u con derecho a un voto por acción; (c) AGUIRRE 

TALIA AYELEN, la cantidad de siete mil quinientos (7.500) acciones nominativas, no endosables, ordinarias con un valor nominal 

de $1.000 c/u con derecho a un voto por acción; (d) DAMILANO ALEXIS XAVIER, la cantidad de siete mil quinientos (7.500) 

acciones nominativas, no endosables, ordinarias con un valor nominal de $1.000 c/u con derecho a un voto por acción. El capital 

social se integra en un VEINTICINCO por ciento (25%) en dinero en efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital 

social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. El cargo de Administrador 

titular y Representante Legal será ocupado por el Sr. CORRALES MEZA GUILLERMO AUGUSTO, D.N.I. Nº 27.189.229, CUIT 

Nº 20-27189229-3; y el cargo de Administrador Suplente será ocupado por la Sra. AGUIRRE TALIA AYELEN, Documento 

Nacional de Identidad, N° 36.449.135, 27-36449135-8 con un plazo de duración en sus mandatos por plazo indeterminado. La 

Sociedad Prescinde de la Sindicatura. La fecha de CIERRE DE EJERCICIO es el día 30 del mes de Junio de cada año. Resistencia, 

14 de Agosto de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c Dcción. Reg. Pub. de comercio 
E 2-2025-16871-AE               E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FEME 24 ASISTENCIA S.A. 

EDICTO: TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, 

la Federación Médica del Chaco, CUIT N° 30-51789176-9 con domicilio en Avenida Avalos N°450, Resistencia-Chaco, anuncia 

Transferencia parcial de Fondo de Comercio a favor de FEME 24 ASISTENCIA S.A. en formación, CUIT 30.71906729.4, con 

domicilio en Catamarca N°556, Resistencia-Chaco. El fondo de comercio gira bajo la denominación FEMECHACO 

EMERGENCIAS se dedica a los rubros de asistencia médica pre-hospitalaria y servicio de ambulancias, y funciona en el local 

ubicado en calle Güemes N°567, Resistencia- Chaco. Las oposiciones de ley en domicilio de FEME 24 Asistencia S.A. en formación, 

sito en Catamarca N°556, Resistencia- Chaco. 
Lisandro Soriano 

Director - Presidente 
E2-2025-15845-AE             E:13/08 V:25/08/2025 
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ASOCIACION CIVIL COLECTIVIDAD ESLOVENA 
Las Breñas - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
LA ASOCIACION CIVIL COLECTIVIDAD ESLOVENA, de la  ciudad de Las Breñas, Provincia del  Chaco, Personería Jurídica 

N* 2993, de conformidad con sus normas estatutarias y legales vigentes, según acta N* 145, del 01-08-2025, convoca a sus asociados 

a la ASAMBLEA General  ORDINARIA a realizarse el día 29 de  agosto de 2025.en el domicilio legal de la Asociación, Chile 

1.346, de la Ciudad de Las Breñas, Chaco, a partir de las 19,30 horas, con el propósito de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios, para firma el ACTA, conjuntamente Con la Presidente y Secretaria. 

2. Lectura y consideración de Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos e Inventario General del 

Ejercicio Cerrado el 30-06-2025 

3. Lectura y consideración de Memoria Anual, Balance General, Cuadro de recursos y Gastos e inventario General del 

Ejercicio cerrado el 30-06-2025 

4. Designación de dos socios, para formar la Comisión Receptora de votos., 

5. Renovación total de la Comisión Directiva, por finalización de mandato: a) Presidente. b) Secretario. d) Tesorero d) 

Vocal titular. e) Vocal Suplente. f) Revisor de Cuentas titular, g) Revisor de cuentas, suplente, 

6. Fijación de la cuota societaria. 

Luego de transcurrida una hora, de la fijada para la Asamblea, y no habiéndose reunido el 51% de los Socios, se reunirá legalmente 

constituida, con el número de socios presentes, con derecho a voto. 
Prof. Rolando Weinhold                            Prof. Susana M. Simonic 

Secretaria                                                  Presidente 
E 2-2025-16049-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB ATLETICO PUERTO BERMEJO 

Puerto Bermejo - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Club Atlético Puerto Bermejo, de la localidad de Puerto Bermejo, departamento Bermejo, Provincia del Chaco, convoca a los socios 

a la asamblea del dia Viernes 15 de Agosto de 2025 a las 21 Hs. En la cede social de la entidad, cito en Barrio 40 viviendas-PC 16-

Mz 24,los temas a tratar en la 
ORDEN DEL DIA: 

1) Elección y designación de dos socios presentes para firmar el acta de asamblea junto con el secretario y presidente      de 

la entidad 
2) Exposición y tratado del balance cerrados al 30/06/2024. 
3) Exposición de los motivos por el cual se tratan fuera de término el balance cerrado  
      al 30/06/2024. 
4) Gestión a realizarse durante el periodo 2025. 

Basilio Antonio Morel 
Presidente 

E 2-2025-16623-AE              E:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FAMILIAS RURALES UNIDAS del OESTE CHAQUEÑO ASOCIACIÓN CIVIL 
Las Breñas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de Asociación Civil “Familias rurales unidas del Oeste Chaqueño” Personería Jurídica Nº 3535, de 

conformidad con normas estatutarias y legales vigente, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a 

realizarse el día viernes 12 de septiembre de 2025 en el domicilio de la asociación, Sede Social sito en Paraje Rural Pampa Gómez, 

Las Breñas, a partir de las 16:30 hs., para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos asambleístas para aprobar el Acta de la presente Asamblea y firmar conjuntamente con el presidente y 

el secretario;  

2. Lecturas y consideración de la Memoria y Estados Contables del periodo finalizado 30-06-2025, e informe del Revisor 

de Cuentas.  

3. Fijación de cuota societaria y de precio por servicios prestados. 

4. Tratamiento alto y bajas de socios. 

Luego de transcurrida 1 hora fijada para la asamblea se realizará la misma con el número de socios presentes. - 
Victor Ubaldo Acosta 

Presidente 
E 2-2025-16643-AE              E:20/08/2025 
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CONSORCIO CAMINERO N* 41 – LA CHIQUITA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados:  La Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 41, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará en la Sede del Consorcio sita en lote 140 Colonia Sarmiento, el día sábado 30 de agosto de 2025 

a las 20,00 horas, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 

2. Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y 

secretario. - 

3. Análisis y consideración de la siguiente documentación, a- Memoria; b- Estado de Situación Patrimonial, Estado de 

Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, 

Anexos I, II, III y IV e Inventario General; c- Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio 

Económico Nº 31 cerrado el 31 de mayo de 2025.- 

4. Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. – 

5. Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. - 

6. Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos.  

7. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de 

mandatos: 

Por el término de un (2) años período 01/06/2025 al 31/05/2027: 
a. Un Vicepresidente, en reemplazo de GONZALEZ Pedro Máximo;  

b. Un Tesorero en reemplazo de FOGAR Irma Griselda;  

c. Un Vocal Titular 1º, en reemplazo de FOGAR Roberto Daniel;  

d. Un Vocal Titular 2º, en reemplazo de GONZALEZ Antonio Dionisio;  

e. Un Vocal Suplente 3º, en reemplazo de FERNANDEZ Héctor Omar;  

f. Un Revisor de Cuenta Titular 2º, en reemplazo de VICENTE Tadeo Rafael;  

g. Un Revisor de Cuenta Suplente 2º, en reemplazo de VEGA Mario Oscar. -  

8. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. - 

9. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.  

10. Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. – 

Alexis Leonardo Aznar                                   José Ernesto Novak 
          Secretario                                                       Presidente 

E 2-2025-16667-AE              E:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CHAQUEÑA DE YOGA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN CHAQUEÑA DE YOGA en conformidad con lo dispuesto por el Art. 25 y en 

concordancia con el Estatuto  Social convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 29 de agosto de 2025, en el domicilio de 

Roque Sáenz Peña 556, de la Ciudad de Resistencia, a las 18,30 hs a fin de tratar el siguiente Orden del día: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios  para rubricar el Acta de Asamblea conjuntamente  con la Presidenta y la Secretaria de la 

Comisión Directiva.  

2. 2))Lectura y consideración de la Memoria , Balance General y el informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

correspondiente al período 2024/2025.  

3. Renovación total de la Comisión Directiva por cumplirse el tiempo estipulado en el Estatuto. 

Liliana Bodenmann 
Secretaria 

E 2-2025-16672-AE              E:20/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACIÓN ECONÓMICA DEL CHACO 
CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Federación Económica del Chaco, CONVOCA a todas sus asociadas a participar de la Asamblea Extraordinaria que se realizará 

el día 01 de Septiembre de 2025, a las 18,30 horas en la sede de la Cámara de Comercio, Industria, Producción y Servicios de 

Presidencia Roque Sáenz Peña sita en M. Moreno Nº845 P.A de dicha ciudad, para dar tratamiento al siguiente:  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos (2) asambleístas para firmar conjuntamente con el Presidente y Secretario General el Acta de 

Asamblea Extraordinaria. 

2. Consideración Modificación Estatutos Sociales de la Federación Económica del Chaco 
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Nota: La Asamblea se realizará con la mitad más uno de las Entidades asociadas con derecho a voto, pasada media hora de la 

estipulada de inicio se sesionará válidamente con las presentes  
Pablo Felix Staszewski   Ernesto Oscar Scaglia 

                                                     Secretario General                                                   Presidente 
E 2-2025-16704-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE PRODUCTORES APICOLAS DE SANTA SYLVINA LIMITADA 

Santa Sylvina - Chaco 
CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados asociados: Acorde con los Estatutos Sociales que prescriben la forma de realización de las Asambleas, la comisión 

Directiva resolvió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria, a realizarse en la sede social de la Cooperativa 

de Productores Apícolas, sito en la Ruta Nº 95, Acceso a Santa Sylvina, el día 20 de Septiembre del año 2025 a las 19,30 horas para 

tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de 2 (dos) asociados para firmar el acta conjuntamente con el Presidente y el Secretario. 

2. Consideración y aprobación de la Memoria, Estados Contables, Estados de Resultados, Cuadros anexos, Informe de la 

Comisión Fiscalizadora, Informe del Auditor; todos correspondientes al ejercicio económico cerrado el día 31/05/2025. 

Claudio Dionisio Maurino Hugo Carlos Maurino 
                                                                      Secretario                                       Presidente  
NOTA: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria la Asamblea deberá tener quórum legal formado por la mita más uno de los 

asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) Hora después de fijada la convocatoria el quórum será valido cualquiera 

sea el numero de asociados asistentes a la asamblea convocada de acuerdo a lo que prescribe el Estatuto 
E 2-2025-16756-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y RETIRADOS PROVINCIALES 

CARLOS EDUARDO CACERES 
CONVOCATORIA  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Dando cumplimiento a las Disposiciones vigentes la Asociación de Jubilados, Pensionados y Retirados Provinciales “Carlos Eduardo 

Cáceres”, de la ciudad de Gral. José de San Martin, por Resolución de la Comisión Directiva y según Acta N°1/16 de fecha 15/07/25, 

cumple en convocar a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria que se llevara a cabo el día 04/09/25 a las 17 Horas en 

el domicilio de su sede social sito en Uruguay 1037 de la citada ciudad, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designacion de 2 (dos) socios para aprobar y firmar el Acta conjuntamente con el Presidente y Secretario.- 

2. Consideracion de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Resultados y Cuadros Anexos e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas correspondientes al Ejercicio Económico N° 15 iniciado el 01/07/2024 y fenecido el 30/06/2025 

3. Proclamacion de nuevos miembros para integrar la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas según resultados 

del escrutinio de las Elecciones realizadas en el mismo día.- 

4. Consideracion de valor cuota societaria.- 

NOTA. Del Estatuto Social-Articulo N° 31: ́ ´El quórum para cualquier Asamblea será de la mitad más uno delos socios con derecho 

a voto.-En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente una hora después a la hora 

fijada con el número de socios presentes´´ 
Graciela Viviana Cuello   Elida Zoraida Piccilli 

                                                             Secretaria                                                        Presidente 
E 2-2025-16790-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 30 

EXTRAVIÓ DEL LIBRO 
La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 30, Napenay, comunica por este medio a los señores asociados y a quien 

corresponda, el extravió del libro, Registro de Asociados N° 2, perteneciente a la entidad caminera de referencia. Por tal motivo y 

en cumplimiento a requisitos formales y legales para lograr la habilitación de un nuevo libro, ante la Inspección General de las 

Personas Jurídicas, con fecha 16 de Julio de 2.025, se radico la correspondiente Exposición Policial en la Comisaria de Napenay, 

Dirección Zona Interior Sáenz Peña, de la Policía de la Provincia del Chaco. Napenay, Chaco, 17 de Julio de 2.025.- 
Daniel Ernesto Gómez  Jorge Alberto López 

Secretaria   Presidente 
E 2-2025-16076-AE              E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SINDICATO DE TRABAJORES VIALES DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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SINDICATO DE TRABAJORES VIALES DE LA PROVINCIA DEL CHACO, CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA a celebrarse el día 20 del mes de septiembre del año 2025, a las 9:00 horas en nuestra sede de Av. San Martín N° 554, 

de la localidad de Resistencia, provincia del Chaco, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de un Presidente para presidir la Asamblea. – 

2. Elección de dos (2) compañeros/as afiliados para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y el 

Secretario de Actas del S.T.V.P. 

3. Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria anterior. 

4. Lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio N° 50. 

5. Consideración de la Memoria y los Estados Contables, notas y cuadros anexos del Balance N° 50 cerrado el 31 de marzo 

de 2025. 

6. Informe del Estudio Contable Auditor sobre el resultado del Ejercicio. 

Los Saludamos muy Atentamente. 
Carlos Machuca Secretario General, Comisión Directiva Central. 

Carlos Machuca 
Secretario  

E 2-2025-16337-AE                                                                                                                                             E:18/08 V:22/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Se convoca por este medio a los señores accionistas del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General Extraordinaria a 

celebrarse el dia 25 de agosto de 2.025 a las 10.00 horas en primera convocatoria, y a las 11.00 horas en segunda convocatoria, en 

la sede social sita en Güemes 102, Resistencia, provincia del Chaco; a fin de tratar y considerar el siguiente:  

ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;  

2) Consideración del ingreso al régimen de oferta pública como emisor de obligaciones negociables;  

3) Consideración de la creación de un programa global de emisión de obligaciones negociables simples, no convertibles en 

acciones, por hasta un monto máximo en circulación de hasta US$ 75.000.000 (Dólares Estadounidenses setenta y cinco 

millones) (o su equivalente en otras monedas y/o unidades de valor o medida);  

4) Consideración del destino a dar a los fondos que se obtengan como resultado de la colocación de las Obligaciones 

Negociables a emitirse bajo el Programa;  

5) Delegación de las más amplias facultades en el Directorio para la determinación de todos los términos y condiciones del 

Programa y de las obligaciones negociables a emitirse bajo el Programa;  

6) Autorización al Directorio para subdelegar en uno o más de sus integrantes, o en quien ellos consideren conveniente el 

ejercicio de las facultades referidas en el punto anterior; 

7) Autorizaciones. 

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art. 238 de la Ley de 

Sociedades Comerciales. 

Cr. Eric Germán Dahlgren 

Presidente 

 E 2-2025-15855-AE                                                                                                                                E:08/08 V:20/08/2025 
 

 

 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 89/2025 

FE DE ERRATAS 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de fórmulas enterales, destinadas al uso y tratamiento de aquellos pacientes Ambulatorios pediátricos y 

adultos, e internaciones de los Servicios de Neonatología de los Hospitales “Dr. Julio C. Perrando” y Pediátrico “Dr. Avelino  L. 

Castelán”, ambos de la localidad de Resistencia; 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo”, de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

y del Hospital del Bicentenario “General Güemes”, de la localidad de Juan José Castelli e internaciones de pacientes adultos de los 

Hospitales 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo”, de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña y del “Bicentenario General Güemes”, 

de la localidad de Juan José Castelli, todos dependientes del Ministerio de Salud, para un período de cuatro (4) meses. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  
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PRESUPUESTO OFICIAL: un mil seiscientos treinta y seis millones trescientos seis mil quinientos diez con setenta y seis 

centavos ($ 1.636.306.510,76).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: Teniendo en cuenta la Fe de erratas, la fecha de apertura es: el 28/8/2025, a las 10:00 hs., 

dejando sin efecto la fecha de apertura del día 27/8/2025 por cuestiones operativas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 28/8/2025 a las 10:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 20/8/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco.  

Ma. Romina Romero 

Téc. Sup. En Adm. y H. Pca 

s/c                                                                                                                                                           E:20/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 589/25 - EXPEDIENTE Nº 119/25 

OBJETO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ANUAL DE MANTENIMIENTO, CONTROL, RECARGA Y 

PRESURIZACION DE MATAFUEGOS. 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES. 

FECHA DE APERTURA: 03 de septiembre de 2025. 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sita en Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (Pesos un mil) abonado mediante VEP de A.T.P.. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8:00 a 12:00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 15.000.000,00 (Pesos quince millones). 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 614/25 - EXPEDIENTE Nº 120/25 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE PENTEST EXTERNO Y ASSESSMENT 

DE NIST CSF.- 

DESTINO: DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.- 

FECHA DE APERTURA: 08 de septiembre de 2025 

HORA DE APERTURA: 10:00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES: - Casa del Chaco –  

DOMICILIO: Callao Nº322 

3) PÁGINA DE INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00 (Pesos mil) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). 

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 13.000.000,00 (Pesos trece millones). 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 586/25 - EXPEDIENTE Nº 118/25 

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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OBJETO: LLAMADO A  LICITACIÓN PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CORRESPONDENCIA DE ALCANCE 

PROVINCIAL PARA 6 MESES.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.- 

FECHA DE APERTURA: 03 de septiembre de 2025 

HORA DE APERTURA: 10:00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA DE INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00 (Pesos mil) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 140.000.000,00 (Pesos ciento cuarenta millones). 

Carla Fernandez Larre  

Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:18/08 V:29/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS (INSSSEP) 

DIRECCION DE ADMINISTRACION INSSSEP 

LICITACION PUBLICA N° 176/2025 

Expediente N° 4224/25 - Resolución de Directorio N° 3793/25 

OBJETO DEL LLAMADO: Servicio técnico para service integral de los Equipos de aire acondicionado del las Dependencias del 

InSSSeP.- 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros —Av 9 de Julio 347 — InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 29/08/25 HORA: 10: 00 — LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ochenta y Un Millones Ciento Cuarenta Mil ($81.140.000,00) 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Cr. Pablo Roa 

A/C Dirección de Administración 

 s/c                                                                                                                                                     E:11/08 V:22/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS (INSSSEP) 

DIRECCIQN DE ADMINISTRACION INSSSEP 

LICITACION PUBLICA N° 169/2025 

Expediente N° 8221/25 - Resolución de Directorio N° 3494/25 

OBJETO DEL LLAMADO: Servicio de reparación y refuncionalización de puerta acceso principal sobre Av. 9 de Julio 347 

Edificio InSSSeP.- 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros —Av 9 de Julio 347 — InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 11/08/25- HORA: 11: 00 LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA 

Y OCHO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ( $9.156.748,84).- 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Cr. Pablo Roa  

A/C Dirección de Administración 

 s/c                                                                                                                                                     E:08/08 V:20/08/2025 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA N° 059/2025 - RESOLUCIÓN N° 2407/2025- 

OBJETO: Adquisición de una (1) mini cargadora con un motor 50 hp de potencia capacidad de balde 0,43 m3, peso operativo 2.800 

Kg y carga útil nominal 750 Kg. 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cincuenta y Cinco Millones Ochocientos Mil ($ 55.800.000,00).- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos ($ 55.800,00).- 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 2 de Septiembre de 2025, a las 10:00 horas. – 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com.- Teléfono: 3624-458247.- 

************** 

PÚBLICA N° 060/2025 - RESOLUCIÓN N° 2487/2025- 

OBJETO: Adquisición de dos (02) vehículos utilitarios, con carrocería cabina doble, 4 (cuatro) cilindros en línea 2 (dos) válvulas 

por cilindro 1331 CC, potencia máxima de 99/6000 (CVRPM), inyección electrónica multipunto, asistencia eléctrica con piñón y 

cremallera, frenos (delanteros y traseros) a disco ventilados, tracción delantera 4x2, caja de cambios manual de 5 velocidades, llantas 

de aleación rodado 195/65, tanque de combustible de 55 litros, capacidad de carga de 650 KG, faros antiniebla delanteros, loma 

marítima, iluminación en caja de carga, rueda de auxilio temporal, caja de carga modular con ganchos de sujeción, ABS con EBD 

y sistema OFF ROAD control de tracción con TC plus, 2 (dos) airbags (frontales conductor y pasajero), 2 (dos) airbags laterales 

(tórax y cabeza), asiento conductor con regulación de altura, y sensores de estacionamiento traseros, espejos retrovisores eléctricos, 

computadoras de a bordo, display de tablero multifunción 3.5 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Seis 

($64.982.276,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Dos con Veintisiete centavos ($64.982,27). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 3 de Septiembre de 2025, a las 11:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         N° 175- Planta Alta, días hábiles de 

07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247 

************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 061/2025 - RESOLUCIÓN N° 2488/2025- 

OBJETO: Adquisición de un (01) camión, cabina simple, con caja fija de chapa de acero, y baranda rebatible. Con rampa hidráulica 

posterior, para carga de contenedores de 1 m3. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Diez Millones Ochocientos Mil ($ 110.800.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Diez Mil Ochocientos ($ 110.800,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 09 de Septiembre de 2025, a las 10:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         N° 175- Planta Alta, días hábiles de 

07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624-693665 – 3624-693695 

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                E:20/08 V:22/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUNICIPALIDAD GENERAL JOSE DE SAN MARTÌN 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION MUNICIPAL 468 - 25 
Gral. José de San Martín 15 de mayo de 2025 

VISTO:  
                                    El Expediente Nº 2452 – letra “B” – Año 1980, el inmueble fiscal identificado como Parcela Nº 21 – Manzana 

Nº 3 Ch. N° 13 - Circunscripción II – Sección “E”                                                                                                                             ; y 
 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se adjudica al señor BORDON MARIO CARMELO, DNI N.º 08.301.903, el 

inmueble descrito más arriba; 
                                  Que se practicado una inspección al lugar comprobándose que en el mismo se encuentran residiendo una 

familia, según consta en Actas de inspecciones en foja dieciséis (16); la oficina de Impuesto Inmobiliario informa que posee deuda 

desde el año 2020 hasta la actualidad, consta en foja dieciocho (18) y Catastro y Obras Particulares informa que NO CUENTA con 

documentación Técnica actualizado al día de la fecha, consta en foja veinte (20); 
                                  Que con los antecedentes obrantes y acorde a la ORDENANZA Nº665/95, surge que el señor, BORDON 

MARIO CARMELO, no dio cumplimiento a los requisitos fundamentales exigidos por las leyes de Tierras Fiscales, sus 

modificatorias y reglamentarias, por lo tanto, se habría que dictarse la “Caducidad de la Concesión”;  
POR TODO ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JOSE DE SAN MARTÌN – CHACO 
De acuerdo a las facultades conferidas 

RESUELVE 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:dir.comprasyadq@gmail.com.-
mailto:dir.comprasyadq@gmail.com
mailto:direcciondecompras@resistencia.gob.ar
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ARTICULO 1º): DECLARAR LA CADUCIDAD y consecuentemente DEJASE SIN EFECTO, todo trámite gestionado por el 

señor, BORDON MARIO CARMELO, DNI N.º 08.301.903 por el inmueble identificado catastralmente como Pc. Nº 21 – Mz. 

Nº 3– Ch. N° 13 -Circ. II – Secc. ¨E¨, predio que mide diez (10.00) metros de frente por veintinueve (29,00) metros de fondo, lo 

que hace una superficie total doscientos noventa (290.00) metros cuadrados, todo ello de acuerdo a las pautas y conforme a los 

motivos y fundamentos expuesto en los considerandos. - 
ARTICULO 2º): DECLARAR al inmueble fiscal descripto en el artículo N° 01 de la presente resolución “Libre de adjudicación”. - 
ARTICULO 3º): DEJAR expresamente aclarado que, si en los inmuebles hubiere algunas mejoras, que perteneciera al señor, 

BORDON MARIO CARMELO, DNI N.º 08.301.903, las mismas deberán ser tasada por el Departamento Técnico, dependiente 

de la secretaria de Gobierno y deberá ser abonada por el adjudicatario conforme a las reglamentaciones vigentes, caso contrario 

deberá justificar fehacientemente haber adquirido la mejoras a su anterior dueño. - 
ARTICULO 4º): REFRENDE la presente Resolución el señor secretario de Gobierno. - 
ARTICULO 5º): TOMEN razón secretaria de Gobierno. Demás oficinas que correspondan a sus efectos. Notifíquese al interesado. 

Cumplido ARCHIVESE. – 
Prof. Daniel Ángel Zalazar Dr. Mauro A. Leiva 

          Secretaría de Gobierno y Seguridad            Intendente  
  Secretario de Desarrollo Social     

E 2-2025-15727-AE                                                                                                                                             E:18/08 V:22/08/2025 
**************** 

RESOLUCION MUNICIPAL 470 - 25 
Gral. José de San Martín 15 de mayo de 2025 

VISTO:  
                                    El Expediente Nº 1073 – letra “M” – Año 1967, el inmueble fiscal identificado como Parcela Nº 3 – Manzana 

Nº 15 Ch. N° 1 - Circunscripción II – Sección “E”                                                                                                                             ; y 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se le concede en venta a la señora FELICIANA LENCINA DE ESQUIVEL, DNI 

N.º 6.577.867, el inmueble descrito más arriba; 
                                  Que se practicado una inspección al lugar comprobándose que en el mismo se encuentran residiendo una 

familia, según consta en Actas de inspecciones en foja cuarenta (40); la oficina de Impuesto Inmobiliario informa que posee deuda 

desde el año 2020 hasta la actualidad, consta en foja cuarenta y dos (42) y Catastro y Obras Particulares informa que NO CUENTA 

con documentación Técnica actualizado al día de la fecha, consta en foja cuarenta y cuatro (44); 
                                  Que con los antecedentes obrantes y acorde a la ORDENANZA Nº665/95, surge que la señora, FELICIANA 

LENCINA DE ESQUIVEL, no dio cumplimiento a los requisitos fundamentales exigidos por las leyes de Tierras Fiscales, sus 

modificatorias y reglamentarias, por lo tanto, se habría que dictarse la “Caducidad de la Concesión”;  
POR TODO ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JOSE DE SAN MARTÌN – CHACO 
De acuerdo a las facultades conferidas 

RESUELVE 
ARTICULO 1º): DECLARAR LA CADUCIDAD y consecuentemente DEJASE SIN EFECTO, todo trámite gestionado por la 

señora, FELICIANA LENCINA DE ESQUIVEL, DNI N.º 6.577.867 por el inmueble identificado catastralmente como Pc. Nº 3 

– Mz. Nº 15– Ch. N° 1 -Circ. II – Secc. ¨E¨, predio que mide diez (10.00) metros de frente por treinta (30,00) metros de fondo, lo 

que hace una superficie total trescientos (300.00) metros cuadrados, todo ello de acuerdo a las pautas y conforme a los motivos y 

fundamentos expuesto en los considerandos. - 
ARTICULO 2º): DECLARAR al inmueble fiscal descripto en el artículo N° 01 de la presente resolución “Libre de adjudicación”. - 
ARTICULO 3º): DEJAR expresamente aclarado que, si en los inmuebles hubiere algunas mejoras, que perteneciera a la señora, 

FELICIANA LENCINA DE ESQUIVEL, DNI N.º 6.577.867, las mismas deberán ser tasada por el Departamento Técnico, 

dependiente de la secretaria de Gobierno y deberá ser abonada por el adjudicatario conforme a las reglamentaciones vigentes, caso 

contrario deberá justificar fehacientemente haber adquirido la mejoras a su anterior dueño. - 
ARTICULO 4º): REFRENDE la presente Resolución el señor secretario de Gobierno. - 
ARTICULO 5º): TOMEN razón secretaria de Gobierno. Demás oficinas que correspondan a sus efectos. Notifíquese al interesado. 

Cumplido ARCHIVESE. – 
Prof. Daniel Ángel Zalazar Dr. Mauro A. Leiva 

          Secretaría de Gobierno y Seguridad            Intendente  
                                                        Secretario de Desarrollo Social   
E 2-2025-16401-AE                                                                                                                                 E:18/08 V:22/08/2025 

**************** 
RESOLUCION MUNICIPAL 467 - 25 

Gral. José de San Martín 15 de mayo de 2025 
VISTO:  
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                                    El Expediente Nº 1785 – letra “S” – Año 1975, el inmueble fiscal identificado como Parcela Nº 27 – Manzana 

Nº 90 - Circunscripción I – Sección “A”                                                                                                                            ; y 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se adjudica a la señora SANCHEZ PATROCINIA, DNI N.º 06.612.886, el inmueble 

descrito más arriba; 
                                  Que se practicado una inspección al lugar comprobándose que en el mismo se encuentran residiendo una 

familia, según consta en Actas de inspecciones en foja treinta y cuatro (34); la oficina de Impuesto Inmobiliario informa que posee 

deuda desde el año 2020 hasta la actualidad, consta en foja treinta y seis (36) y Catastro y Obras Particulares informa que NO 

CUENTA con documentación Técnica actualizado al día de la fecha, consta en foja treinta y ocho (38); 
                                  Que con los antecedentes obrantes y acorde a la ORDENANZA Nº665/95, surge que la señora, SANCHEZ 

PATROCINIA, no dio cumplimiento a los requisitos fundamentales exigidos por las leyes de Tierras Fiscales, sus modificatorias 

y reglamentarias, por lo tanto, se habría que dictarse la “Caducidad de la Concesión”;  
POR TODO ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JOSE DE SAN MARTÌN – CHACO 
De acuerdo a las facultades conferidas 

RESUELVE 
ARTICULO 1º): DECLARAR LA CADUCIDAD y consecuentemente DEJASE SIN EFECTO, todo trámite gestionado por la 

señora, SANCHEZ PATROCINIA, DNI N.º 06.612.886 por el inmueble identificado catastralmente como Pc. Nº 27 – Mz. Nº 

90– Circ. I – Secc. ¨A¨, predio que mide doce con cincuenta (12.50) metros de frente por veinticinco (25,00) metros de fondo, lo 

que hace una superficie total trescientos doce con cincuenta (312.50) metros cuadrados, todo ello de acuerdo a las pautas y conforme 

a los motivos y fundamentos expuesto en los considerandos. - 
ARTICULO 2º): DECLARAR al inmueble fiscal descripto en el artículo N° 01 de la presente resolución “Libre de adjudicación”. - 
ARTICULO 3º): DEJAR expresamente aclarado que, si en los inmuebles hubiere algunas mejoras, que perteneciera a la señora, 

SANCHEZ PATROCINIA, DNI N.º 06.612.886, las mismas deberán ser tasada por el Departamento Técnico, dependiente de la 

secretaria de Gobierno y deberá ser abonada por el adjudicatario conforme a las reglamentaciones vigentes, caso contrario deberá 

justificar fehacientemente haber adquirido la mejoras a su anterior dueño. - 
ARTICULO 4º): REFRENDE la presente Resolución el señor secretario de Gobierno. - 
ARTICULO 5º): TOMEN razón secretaria de Gobierno. Demás oficinas que correspondan a sus efectos. Notifíquese al interesado. 

Cumplido ARCHIVESE. – 
Prof. Daniel Ángel Zalazar Dr. Mauro A. Leiva 

          Secretaría de Gobierno y Seguridad            Intendente  
                                                        Secretario de Desarrollo Social   
E 2-2025-16403-AE                                                                                                                                             E:18/08V:22/08/2025 

**************** 
RESOLUCION MUNICIPAL 469 - 25 

Gral. José de San Martín 15 de mayo de 2025 
VISTO:  
                                    El Expediente Nº 551 – letra “M” – Año 1994, el inmueble fiscal identificado como Parcela Nº 28 – Manzana 

Nº 5- Ch. N° 13 - Circunscripción II – Sección “E”; y 

CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se le concede en venta al señor MACIEL, HECTOR GABRIEL, DNI N.º 14.037.475, 

el inmueble descrito más arriba; 
                                  Que se practicado una inspección al lugar comprobándose que en el mismo se encuentran residiendo una 

familia, según consta en Actas de inspecciones en foja diecinueve (19); la oficina de Impuesto Inmobiliario informa que posee deuda 

desde el año 2022 hasta la actualidad, consta en foja veinticuatro (24) y Catastro y Obras Particulares informa que NO CUENTA 

con documentación Técnica actualizado al día de la fecha, consta en foja veintiséis (26); 
                                  Que con los antecedentes obrantes y acorde a la ORDENANZA Nº665/95, surge que el señor, MACIEL, 

HECTOR GABRIEL no dio cumplimiento a los requisitos fundamentales exigidos por las leyes de Tierras Fiscales, sus 

modificatorias y reglamentarias, por lo tanto, se habría que dictarse la “Caducidad de la Concesión”;  
POR TODO ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JOSE DE SAN MARTÌN – CHACO 
De acuerdo a las facultades conferidas 

RESUELVE 
ARTICULO 1º): DECLARAR LA CADUCIDAD y consecuentemente DEJASE SIN EFECTO, todo trámite gestionado por el 

señor MACIEL, HECTOR GABRIEL, DNI N.º 14.037.475, por el inmueble identificado catastralmente como Pc. Nº 28 – Mz. 

Nº 5– Ch. N° 13 -Circ. II – Secc. ¨E¨, predio que mide diez (10.00) metros de frente por treinta y seis (36,00) metros de fondo, lo 

que hace una superficie total trescientos sesenta (360.00) metros cuadrados, todo ello de acuerdo a las pautas y conforme a los 

motivos y fundamentos expuesto en los considerandos. - 
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ARTICULO 2º): DECLARAR al inmueble fiscal descripto en el artículo N° 01 de la presente resolución “Libre de adjudicación”. - 
ARTICULO 3º): DEJAR expresamente aclarado que, si en los inmuebles hubiere algunas mejoras, que perteneciera al señor, 

MACIEL, HECTOR GABRIEL, DNI N.º 14.037.475 , las mismas deberán ser tasada por el Departamento Técnico, dependiente 

de la secretaria de Gobierno y deberá ser abonada por el adjudicatario conforme a las reglamentaciones vigentes, caso contrario 

deberá justificar fehacientemente haber adquirido la mejoras a su anterior dueño. - 
ARTICULO 4º): REFRENDE la presente Resolución el señor secretario de Gobierno. - 
ARTICULO 5º): TOMEN razón secretaria de Gobierno. Demás oficinas que correspondan a sus efectos. Notifíquese al interesado. 

Cumplido ARCHIVESE. – 
Prof. Daniel Ángel Zalazar Dr. Mauro A. Leiva 

          Secretaría de Gobierno y Seguridad            Intendente  
                                                        Secretario de Desarrollo Social   
E 2-2025-16404-AE                                                                                                                                 E:18/08 V:22/08/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I 
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